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LEY PROVINCIAL N° 619

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
1° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: "Artículo 1°- Los
funcionarios mencionados en el ar-
tículo 190 de la Constitución Pro-
vincial estarán sujetos a Juicio de Re-
sidencia ante el Tribunal de Cuentas
de la Provincia por el término de cua-
tro (4) meses contados a partir de la
finalización de su mandato o cese de
sus funciones, período en el cual no
podrán ausentarse de la Provincia por
un plazo que exceda los veinte (20)
días, salvo que mediare autorización
expresa del órgano competente.».
Artículo 2°- Sustitúyese el artículo
2° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: «Artículo 2°- Las
previsiones y prohibiciones del ar-
tículo anterior alcanzan a todo fun-
cionario cuyo mandato haya finali-
zado o cesado en sus funciones, con
independencia de su reelección o de-
signación en el mismo o diferente car-
go.».
Artículo 3°- Sustitúyese el artículo
3° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: «Artículo 3°- Los

funcionarios mencionados en el ar-
tículo 1° deberán dar pleno cumpli-
miento a las normas que al efecto dic-
te el Tribunal de Cuentas, las cuales
deberán tener la aprobación de la
Comisión creada por esta ley, bajo
apercibimiento de que, en caso de
incumplimiento, se les efectuará un
cargo preventivo automático igual al
importe de los bienes que estuvieron
bajo su responsabilidad y/o por el
importe total de la rendición de cuen-
tas no efectuada procediéndose, en
esta instancia, al enjuiciamiento dis-
puesto en el Capítulo XIII de la Ley
provincial 50 y sus modificatorias
fijándose, a este efecto, en tres (3)
años el plazo de prescripción para
ejercer la acción de responsabilidad
patrimonial.».
Artículo 4°- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: «Artículo 4°.- Sin
perjuicio de las restantes obligacio-
nes fijadas en esta ley, quienes estén
alcanzados por sus disposiciones
deberán constituir domicilio especial
ante el Tribunal de Cuentas en el
ámbito de la provincia de Tierra del
Fuego, y dentro de los tres (3) días
de haber dejado el cargo, el que se
considerará subsistente por el térmi-
no de prescripción a que se refiere el
artículo 3°, donde serán válidas to-
das las notificaciones que se cursen.
El incumplimiento de esta obligación
implicará que las disposiciones que

se dicten quedarán automáticamente
notificadas al día siguiente de su dic-
tado.».
Artículo 5°- Sustitúyese el artículo
5° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: «Artículo 5°- Créase
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo del Juicio de Residencia, la que
estará conformada por un (1) legisla-
dor de cada bloque parlamentario. Sus
integrantes deberán ser propuestos
por cada bloque al inicio de cada pe-
ríodo parlamentario.".
Artículo 6°- Sustitúyese el artículo
6° de la Ley provincial 264, por el
siguiente texto: "Artículo 6°- Dicha
Comisión tendrá como objeto y fun-
ción el seguimiento de las actuacio-
nes del Juicio de Residencia, a cuyo
efecto estará facultada para solicitar
informes, documentos, antecedentes
y todo otro elemento que se estime
útil, a cualquier organismo público
nacional, provincial, municipal, o
comunal, y a personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, todos los
cuales estarán obligados a proporcio-
narlos dentro del término que se les
fije. Al respecto no se podrá oponer
disposición alguna que establezca el
secreto de información y/o documen-
tación requerida, salvo que la misma
se funde en disposición de jerarquía
superior.".
Artículo 7°- Derógase el artículo 7°
de la Ley provincial 264.
Artículo 8°- Comuníquese al Poder

Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 5 DE MARZO DE 2004

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 05 de Marzo de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 01 de
Abril de 2004.-
Ushuaia, 01 de Abril de 2004.-

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 620

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- Ratifícanse las disposi-
ciones establecidas en los Decretos
provinciales N° 2409/03 y 2410/03.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 10 DE MARZO DE 2004.

COCCARO
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Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 10 de Marzo de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 01 de
Abril de 2004.-
Ushuaia, 01 de Abril de 2004.-

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1071 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefe de la Oficina Provincial de
Información Pública, dependiente del
Secretario de Medios e Información
Pública, al Sr. Néstor Roque OYAR-
ZUN, D.N.I. N° 17.642.207, a par-
tir del día once (11) de marzo de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03 .14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1072 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Director Provincial de Defensa
Civil, dependiente del Subsecretario
de Seguridad, al Sr. Carlos Orlando
LLAMAS, D.N.I. N° 10.325.216, a
partir del día once (11) de marzo de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1073 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefe de la Unidad de Coordina-
ción de Defensa Civil, dependiente
del Subsecretario de Seguridad, al Sr.
Pablo Bernardo FRANK, D.N.I. N°
13.183.682, a partir del día once (11)
de marzo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario

a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1074 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefe de la Oficina provincial de
Prevención y Lucha Contra el Nar-
cotráfico, dependiente del Subsecre-
tario de Seguridad, al Sr. Horacio
Eduardo PERONI, D.N.I. N°
14.585.200, a partir del día once (11)
de marzo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1075 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefe de la Oficina Provincial de
Prevención y Lucha Contra el Nar-
cotráfico, dependiente del Subsecre-
tario de Seguridad, al Sr. Fabián Alci-
des GARCIA, D.N.I. N°
16.502.635, a partir del día once (11)
de marzo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1076 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Secretaria de Despacho, depen-
diente del Secretario de Seguridad, a
la Sra. Ximena Patricia LEAL CAS-
TILLO, D.N.I. N° 18.784.043, a
partir del día once (11) de marzo de
2004. Dicha designación se realiza

en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1077 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Auxiliar Técnico, dependiente
del Subsecretario de Seguridad, al Sr.
Waldo Héctor PETRIETTE, D.N.I.
N° 14.570.513, a partir del día once
(11) de marzo de 2004. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el arti-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1078 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Director Provincial de Trans-
porte, dependiente del Secretario de
Gobierno y Justicia, al Sr. Mario Ale-
jandro OCHOA D.N.I. N°
14.442.835, a partir del día once (11)
de marzo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1079 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Auxiliar Técnico de Frontera,
dependiente del Subsecretario de Go-
bierno y Justicia, al Sr. Lorenzo SO-

TOMAYOR, D.N.I. N° 13.361.941,
a partir del día once (11) de marzo de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1080 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefa del Programa Observato-
rio Social Permanente, dependiente
del Subsecretario de Gobierno y Jus-
ticia, a la señora Gabriela Alejandra
PONCE, D.N.I. N° 14.618.720, a
partir del día once (11) de marzo de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1081 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Jefe del Programa Provincial
de Defensa de la Víctima, dependien-
te del Subsecretario de Gobierno y
Justicia, al Sr. Luciano CAPUANO,
D.N.I. N° 17.469.435, a partir del
día once (11) de marzo de 2004. Di-
cha designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1082 24-03-04
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ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico de la Secretaría de Gobierno
y Justicia, al señor Miguel Ángel del
Valle DAVOLI, D.N.I. N°
M8378.871, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1083 24-03-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Jefe de
Unidad de Coordinación Refacción
y Mantenimiento dependiente del
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, al señor Hugo Esteban FE-
DERICO, D.N.I. N° 11.188.478, a
partir del día tres (3) de marzo de
2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Norberto C. COFRECES

DECRETO N° 1084 24-03-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el car-
go de Auxiliar Técnico de Apoyo a
las O.N.G.s, dependiente del Subse-
cretario de Gobierno y Justicia, al Sr.
Diego Javier INSAURRALDE
D.N.I. N° 20.379.524, a partir del
día once (11) de marzo de 2004. Di-
cha designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1085 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Jefe de
Unidad Coordinación Administrati-
va del Hospital Regional Ushuaia,
dependiente de la Subsecretaría de
Salud del Ministerio de Salud, al in-
geniero Hernán Guillermo DOLDER,

D.N.I. N° 22.211.324, a partir del
día primero (1°) de Febrero de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3- Notifíquese al intere-
sado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Mario H. GIANOTTI

DECRETO N° 1086 24-03-04

ARTICULO l°- Desígnase Jefe de
Oficina Provincial dependiente del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, al señor Hugo Ricardo
Ramón DURE, D.N.I. N°
10.499.528, a partir del día primero
(1°) de marzo de 2004. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1087 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Unidad de Ministro depen-
diente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, al señor Julio Fer-
nando VOYNES, D.N.I. N°
10.743.598, a partir del día nueve (9)
de marzo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1088 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Director
Provincial de Cooperación Interna-

cional dependiente de la Secretaría
de Relaciones Internacionales y
Programa Especiales, al señor Gabriel
Alejandro KOREMBLIT PELLE-
GRINI, D.N.I. N° 13.699.466, a par-
tir del día de la fecha. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el ar-tículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111.03.18.102.
ARTICULO 3- Notifíquese al intere-
sado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1089 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico, dependiente del Secretario
de la Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al señor Miguel Enri-
que CRUZALEGUI, D.N.I. N°
14.812.822, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 3- Notifíquese al intere-
sado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1090 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico Legal, dependiente del Se-
cretario de la Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, al señor Her-
nán Máximo RECONDO, D.N.I. N°
M8.007.684, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 2° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1091 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico en Comercio Exterior depen-
diente del Secretario de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, al
señor Manuel Jorge IBAÑEZ, D.N.I.
N° M5.175.414, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1092 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico, dependiente del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas,
a la señora Bárbara Cecilia LUCE-
RO, D.N.I. N° 27.399.751, a partir
del día 1° de marzo de 2004. Dicha
designación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley Nacional
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión del funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dese al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1093 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas, al señor Alfonso Da-
niel AGÜERO, D.N.I. N°
10.839.539, a partir del día primero
(1°) de Marzo de 2004. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3- Notifíquese al intere-
sado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Raúl H. BERRONE
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DECRETO N° 1094 24-03-04

ARTICULO 1°- Designar como re-
presentantes de la Provincia en el
Programa de Fortalecimiento Insti-
tucional y de Apoyo al Entorno Pro-
ductivo Regional de las Provincias
de Menor Desarrollo Relativo -
FAPEP BID 1353/OC-AR al Sr. Se-
cretario de Promoción Económica y
Fiscal, Dn. Ramiro Carlos CABA-
LLERO, al Sr. Subsecretario de Pro-
moción Fiscal y Desarrollo, Dn. Jor-
ge Damián ASES y al Sr. Director
Provincial de Financiamiento Exter-
no, Dn. Oscar Emilio CULLOTTA,
como titular y suplentes respectiva-
mente.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos el Decreto Provincial
N° 2702/03.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1095 24-03-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Sra. Jefe de
Enlace Río Grande del Ministerio de
la Producción, Sra. Silvina Andrea
YAÑEZ, D.N.I. N° 25.102.230, a
partir del día veintiséis (26) de Fe-
brero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1096 24-03-04

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cinueve (19) de marzo de 2004, rea-
sume sus funciones el señor Minis-
tro de Turismo y Medio Ambiente
a/c de la Presidencia del Instituto
Fueguino de Turismo, Dn. Miguel
Angel Ramírez.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1097 24-03-04

VISTO el Expediente N° 1264/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio suscripto
entre la Provincia Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Fernando Hora-
cio DOMINGUEZ POSE y el Dr.
Enrique Horacio VALLEJOS.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha trece (13) de febrero de 2004, y
se encuentra registrado bajo el N°
9205, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

       DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus seis
(6) cláusulas el Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 9205, ce-
lebrado con fecha trece (13) de febrero
de 2004, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el Señor Secretario
Legal y Técnico Dr. Fernando Horacio
DOMINGUEZ POSE y el Dr. Enrique
Horacio VALLEJOS, D.N.I. N°
5.068.823, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
el cumplimiento del presente deberá ser
imputado a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1098 24-03-04

ARTICULO 1°- Rescindir el Contrato
de Locación de Servicios celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el señor
Gerardo Rafael MEDRANO, el 18 de
diciembre de 2003, registrado bajo el N°
9014, y concluido el procedimiento de
contratación mediante Resolución
M.G.T. y J. N° 869/03, en virtud de los
considerandos que anteceden, de con-
formidad a los plazos establecidos en la
Cláusula Séptima, en virtud de los con-
siderandos que anteceden y los vertidos
en el Dictamen S.L. y T. N° 301/04.
ARTICULO 2°- Notificar al interesado
con copia del presente y del Dictamen
S.L. y T. 301/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1099 24-03-04

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor MAZZONI, Car-
los Enrique, el 7 de octubre de 2002,
registrado bajo el N° 6863, ratifica-
do por Decreto Provincial N° 1803/
02 y prorrogado por Decretos Pro-
vinciales N° 102/03 y 2597/03, de
conformidad a los plazos estableci-
dos en la Cláusula Séptima, en vir-
tud de los considerandos que antece-
den y los vertidos en el Dictamen
S.L. y T. N° 364/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. 364/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1100 24-03-04

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Marcelo Fabián
FRANZEN, el 10 de octubre de
2002, registrado bajo el N° 6888, ra-
tificado por Decreto Provincial N°
1902/02 y prorrogado por Decretos
Provinciales N° 102/03 y 2597/03,
en virtud de los considerandos que
anteceden, de conformidad a los pla-
zos establecidos en la Cláusula Sép-
tima, en virtud de los considerandos
que anteceden y los vertidos en el
Dictamen S.L. y T. N° 365/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. 365/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1101 24-03-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Secretaría Legal y Técnica, para
el ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1102 24-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800,00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 25/12/03 y el 25/03/04 y desde el
24/12/03 y el 25/03/04, a favor de la
Señora Mirta Esther VARGAS, DNI.
N° 16.248.449, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Ana D. ESPARZA

DECRETO N° 1103 24-03-04

VISTO el expediente N° 12233/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la Sra. Laura Ele-
na TELLO.
Que asimismo tramitó la celebración
del contrato de Locación de Servi-
cios entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Sra. María Eugenia VAS-
QUEZ VISIC.
Que los mencionados Contratos no
han sido suscriptos por el Sr. Minis-
tro de Gobierno, Trabajo y Justicia,
quien se encontraba facultado en vir-
tud del Decreto Provincial N° 1088/
03.
Que por lo tanto los procedimientos
de contratación de las Sras. TELLO
y VASQUEZ VISIC no se encuen-
tran perfeccionados.
Que mediante NI: MDS N° 89/04 la
Sra. Ministro de Desarrollo Social ha
manifestado su intención de no con-
tinuar con los mencionados Contra-
tos.
Que asimismo, expresa que las Sras.
TELLO y VASQUEZ VISIC se en-
cuentran prestando servicios desde
el 1° de diciembre de 2003.
Que mediante Notas M.D.S. N° 98/
04 y 99/04 de fecha 16 de enero de
2004 se comunicó a las Sras. VAS-
QUEZ VISIC y TELLO que debe-
rán dejar de prestar servicios en el
Centro de Prevención de Adicciones
de la ciudad de Río Grande.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Dictamen S.L. y T.
N° 296/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los
procedimientos relacionados con la
contratación de las Sras. Laura Elena
TELLO y María Eugenia VASQUEZ
VISIC, por los motivos expuestos
precedentemente y los vertidos en el
Dictamen S. L. y T. N° 296/04.
ARTICULO 2°- Abonar a las Sras.
Laura Elena TELLO y María Euge-
nia VASQUEZ VISIC los períodos
que efectivamente han prestado ser-
vicios, en virtud de los consideran-
dos que anteceden y los expuestos
en el Dictamen S.L. y T. N° 296/04.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas con copia del presente y del
Dictamen S.L. yT. N° 296/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Ana D. ESPARZA

DECRETO N° 1104 24-03-04

ARTICULO 1° Rescindir el Contra-
to de Locación de Servicios celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la señora María Eva MEDI-
NA, celebrado con fecha 20 de Sep-
tiembre de 2002, registrado bajo el
N° 6793, y ratificado por Decreto
Provincial N° 1875/02, modificado
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en su cláusula primera y segunda,
quedando ello registrado bajo el N°
8887, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 2867/03, encontrándose pro-
rrogada su vigencia conforme lo dis-
puesto en el Decreto Provincial N°
2857/03, ello en virtud de los consi-
derandos que anteceden y los verti-
dos en el Dictamen S.L.y T. N° 355/
04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. 355/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1105 24-03-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Clara Lidia KAEMPFFMANN,
legajo N° 10631793/00, categoría 15
P.A. y T., en la Jurisdicción 21 -
Ministerio de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección
General de Administración, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
21.102.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 1106 24-03-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 15 - Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas - Unidad
Ejecutora 102- Dirección General de
Administración Financiera, como
agente categoría 10 P.A. y T. a la se-
ñora Olga Beatriz FAGUNDEZ, le-
gajo N° 17225318/00, a partir del día
primero (1°) de febrero de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1107 24-03-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Guiller-
mo Jorge LINDL, legajo N°
11706241/00, categoría S.A.T. 02, a
partir del día diez (10) de enero de
2004, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación por Invalidez,
de conformidad con lo estatuido en
los artículos 41°, 63° inciso d) y con-
cordantes de la Ley (t) 244, legisla-
ción vigente al momento del otorga-
miento, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 49°, inciso
d) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-

vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1108 24-03-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Francis-
co FUENTES AGUILAR, legajo N°
18644268/00, categoría 10 P. O. M.
y S., a partir del día tres (3) de marzo
de 2004, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en el
artículo 38° de la Ley (t) 244, legis-
lación vigente al momento del otor-
gamiento, y en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Ana D. ESPARZA

DECRETO N° 1109 24-03-04

VISTO el Expediente N° 02847/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita de-
clarar de interés provincial la realiza-
ción de las «PRIMERAS REUNIO-
NES INTERDISCIPLINARIAS E
INTERSECTORIALES DE SO-
CIALIZACION», que se llevaron a
cabo durante los días 17 y 18 de
marzo del año en curso en las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande res-
pectivamente.
Que con motivo de la implementa-
ción del Sistema de Vigilancia de Le-
siones- SIVILE- a llevarse a cabo en
el ámbito de nuestra Provincia y con
el fin de recibir el asesoramiento téc-
nico y el apoyo para la creación y
fortalecimiento del mismo, se conta-
rá con la presencia del Dr. Omar
ZEIN, representante del Area Vigi-
lancia de Salud, del Programa Nacio-
nal Vigi-A.
Que dicho Programa ha incorporado
nuevas líneas de trabajo y desarro-
llado proyectos con financiamiento
externo, factibles a ser implementa-
dos en esta Provincia.
Que el Señor Ministro de Salud ha
tomado la intervención pertinente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DILA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la realización de las «PRI-
MERAS REUNIONES INTERDIS-

CIPLINARIAS E INTERSECTO-
RIALES DE SOCIALIZACION»,
que se llevaron a cabo durante los
días 17 y 18 de marzo del año en
curso en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande respectivamente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente decla-
ración de interés provincial no gene-
ró gastos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Mario H. GIANOTTI

DECRETO N° 1110 24-03-04

VISTO, el Expediente N° 01754/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre el Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos y la Municipalidad de
la ciudad de Ushuaia, ratificado por
Decreto Provincial N° 46/04.
Que por dicho convenio se otorgó en
concesión de uso por treinta (30)
años un predio perteneciente a la
provincia, ratificándose posterior-
mente dicho contrato por el Sr. Go-
bernador.
Que el mismo implica acto de dispo-
sición por parte del poder ejecutivo,
prohibido sin la debida autorización
de la legislatura provincial.
Que a través de la figura de un con-
trato de Comodato se dispuso de un
bien del erario público, viciándose así
el acto por contravenir lo estableci-
do en el artículo 99 inciso d) y f) e
inciso e y d) del artículo 110 de la
Ley Provincial n° 141 y artículo 46
de la Ley Territorial 6.
Que esta Secretaría ha tomado inter-
vención mediante el Dictamen SLYT
N° 331/04 (fs5/7), aconsejando y
dado el tenor de las actuaciones en
estudio contar con un informe de la
Fiscalía de Estado que amerite la de-
claración de lesividad, o en su defec-
to, la posibilidad de declarar la nuli-
dad del acto en sede administrativa
de entender dicho organismo que no
existen derechos subjetivos en jue-
go, o si en caso de haberlos el intere-
sado hubiere conocido el vicio (últi-
mo párrafo del artículo 113 de la Ley
Provincial N° 141).
Que mediante la Nota FE N° 149/04
el Fiscal de Estado comparte el Dic-
tamen de este Cuerpo Jurídico Per-
manente, en cuanto a que en aten-
ción al plazo de duración de la cesión
en uso (comodato) fijado en 30 años,
es evidente que nos encontramos ante
un pretendido acto de disposición.
Que el dictamen aludido concluye
que en ambas cláusulas (1° y 4° del
Convenio registrado bajo el N° 9065)
estamos frente a un acto de disposi-
ción de un inmueble, y ante ello fren-
te a la exigencia de contar con expre-
sa disposición de ley (artículo 46 de

la Ley Territorial 6°) necesariamente
requerida con carácter previo, por lo
que no caben dudas que el acto así
celebrado se encuentra gravemente
viciado por la falta del dictado de la
Ley pertinente, correspondiendo su
revocación en sede administrativa no
solo porque no se han generado de-
rechos subjetivos sino además por-
que las autoridades de la Municipa-
lidad de Ushuaia, no pueden desco-
nocer los graves vicios que lo afec-
tan, lo que hace aplicable la última
parte del artículo 113 de la Ley de
Procedimiento Administrativo N°
141 (Nota FE N° 149).
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete mediante Dictamen S.L. y T.
N° 385/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente, de
conformidad con lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

      DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Revocar el Decreto
Provincial N° 46/04 por el cual se
ratifica en todos sus términos el Con-
venio registrado bajo el N° 9065 de
conformidad con lo prescripto en los
artículos 110 y 113, último párrafo
de la Ley Provincial N° 141, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 331/04, Nota FE
N° 149/04 y Dictamen S.L. y T. N°
385/04.
ARTICULO 2°- Revocar el Conve-
nio suscripto entre el Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos y la Municipalidad de la ciudad
de Ushuaia, registrado bajo el N°
9065 de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 100, 110 y 113,
último párrafo de la Ley Provincial
N° 141, ello en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo expues-
to en el Dictamen S.L. y T. N° 331/
04, Nota FE N° 149/04 y Dictamen
S.L. y T. N° 385/04.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda con copia autenticada
del presente, del Dictamen S.L. y T.
N° 331/04, Nota FE N° 149/04 y
Dictamen S.L. y T. N° 385/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1111 24-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de un (01) pasaje vía aérea para
los tramos Buenos Aires - Ushuaia -
Buenos Aires a favor de la Sra. Vice-
presidente 1° de la Asociación Cívi-
ca no Partidaria Silvia CALLEGA-
RO DE GUARDE, durante los días
19 al 23 de marzo de 2004, por los
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motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Amparar el gasto
en concepto de alojamiento y racio-
namiento, a favor de Sra. Silvia CA-
LLEGARO DE GUARDE y su equi-
po técnico.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las, partidas pre-
supuestarias 111.03.11.101.371,
111.03.11.101.379 y 111.03.11.
101.211 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1112 24-03-04

ARTICULO 1°- Desígnase en el car-
go de Jefe de Unidad de Coordina-
ción Refacción y Mantenimiento de-
pendiente del Ministro de Obras y
Servicios Públicos, al señor Jorge
Manuel CARO, D.N.I. N°
12.511.149, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Norberto C. COFRECES

DECRETO N° 1114 24-03-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Sr. Subsecreta-
rio de la Producción, Dn. Horacio
Diego MUÑOZ DE TORO, D.N.I.
N° 16.251.070, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1115 24-03-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renuncia
presentada por el señor Jefe Unidad de
Coordinación Provincial de Planes de
Desarrollo de la Subsecretaria de la Pro-
ducción, señor Carlos Francisco LIJOI
CARCANO, D.N.I. N° M5.081.436, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1116 24-03-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Jefe de

Oficina de Recursos Naturales Tol-
huin dependiente de la Subsecretaría
de Recursos Naturales, señor Rober-
to Marcelo SOTOMAYOR, D.N.I.
N° 23.937.085, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D.  VERNET

DECRETO N° 1117 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe de Unidad Coordinación
de Programas Nacionales de la Sub-
secretaría de Planeamiento depen-
diente del Ministerio de la Produc-
ción, al señor al Sr. Aníbal Alberto
LOBASSO, D.N.I. N° 12.535.403,
a partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley Nacional N°
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Horacio O. MIRANDA

DECRETO N° 1118 26-03-04

ARTICULO 1°- A partir del día 21
de marzo del corriente año, reasumió
sus funciones el señor Subsecretario
de Participación Ciudadana Dn. Ro-
drigo Gustavo DUME.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1119 26-03-04

VISTO el Decreto Provincial N°
2718/03; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autoriza la
prórroga al denominado: «PROGRA-
MA DE ENTRENAMIENTO LA-
BORAL (PEL)», destinado a brindar
ayudas económicas a personas que se
encuentran atravesando una difícil si-
tuación socioeconómica y laboral en
todo el ámbito de la Provincia.
Que resulta conveniente continuar
brindando dicha ayuda económica a
los beneficiarios del programa, a par-
tir del primero (1°) de Abril y hasta
el treinta (30) de Junio del año 2004.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Autorizar la pró-
rroga para el desarrollo del «PRO-
GRAMA DE ENTRENAMIENTO
LABORAL (PEL)», a partir del día
primero (1°) de Abril y hasta el día
treinta (30) Junio del año 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
determinado por el Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, en función de las posibi-
lidades presupuestarias y deberá ser
imputado a los fondos de la partida
presupuesta pertinente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- El importe corres-
pondiente deberá ser depositado en
la Cuenta Comente N° 1-71-0322/4,
denomina: «PLAN PROVINCIAL
DE PROMOCION DE EMPLEO»,
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, Sucursal Ushuaia, en los
tiempo y formas que lo requiera la
Secretaría de Trabajo.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1120 26-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
riza la excepción del Decreto Nacio-
nal N° 8188/59 reglamentario del
Capítulo XXVIII, Artículo 114° de
la Ley Nacional N° 14.473 al docen-
te Juan Carlos ANGLADA D.N.I.
N° 8.498.583, por las licencias usu-
fructuadas por afecciones de corto
tratamiento, contemplada en el Artí-
culo 10°, Inciso «a» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a partir del seis
(6) hasta el veintitrés (23) de octu-
bre de 2.003 y por afecciones de lar-
go tratamiento, contemplada en el
Artículo 10°, Inciso «c» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a partir del
veinticuatro (24) de octubre hasta el
veintitrés (23) de noviembre de 2.003
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO

Walter S. D'ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 149 24-03-04

ARTÍCULO 1°- Ampliar dicho Fon-
do Permanente, de gastos generales
en el ámbito del Hospital Regional
Río Grande, por la suma PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00)
destinado a atender gastos de fun-
cionamiento, servicios eventuales,
emergencias que pudieran producir-
se.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 150 24-03-04

ARTÍCULO 1°- Ampliar dicho Fon-
do Permanente, de gastos generales
en el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, por la suma PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000,00) desti-
nado a atender gastos de funciona-
miento, servicios eventuales, emer-
gencias que pudieran producirse.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 151 24-03-04

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de ayudas eco-
nómicas correspondientes al mes de
marzo de 2004, del Programa de En-
trenamiento Laboral (P.E.L.) por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
DIECISEIS MIL ($ 816.000,00.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos. ARTICULO 2°-
Transfiérase el importe de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL
($ 816.000,00.-), a la Cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego N° 1-71-0322/4 deno-
minada «PLAN PROVINCIAL DE
PROMOCION DE EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 08
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 152 24-03-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto por la liquidación de Servicio
Policía Adicional correspondiente al
mes febrero de 2004, por la suma
total de PESOS CIENTO TRES MIL
SESENTA Y SEIS CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
103.066,92).
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.14.
203.3.9.3.00.2.1.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 153 24-03-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
N° 65/04 el cual quedará redactado
de la siguiente manera «ARTICULO
3°- Designar responsables del fondo
permanente mencionado en el Artícu-
lo 1° de la presente, al Ministro de
Coordinación de Gabinete Alejandro
Daniel VERNET DNI 13.680.081,
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al Secretario de Coordinación de Ga-
binete Eduardo Rubén COPPOLA
DNI 8.275.364 y al Director de Ad-
ministración Financiera Italo Enrique
GUERRA DNI 14.481.048».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 154 24-03-04

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 09, 10, 11, 15, 16,
19, 22, 28 y 29 autorizando a la Di-
rección de Licitaciones y Compras
dependiente de la Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, a realizar la contratación
en forma directa.
ARTICULO 2°- Adjudicar del Con-
curso de Precios N° 02/04, referente
a la adquisición de insumos destina-
dos para Servicio de Hemodiálisis del
Hospital Regional Ushuaia, los ren-
glones N° 01 al 08, 12, 13, 14, 17,
18, 20, 21 y 23 a 27 a la firma DE
PRIMERA S.A. por la suma de PE-
SOS SESENTA Y SIETE MIL
TRES CON 64/100 ($ 67.003,64.-),
adjudicado por precio conveniente y
ajustarse a lo solicitado en el pliego
licitario, según informe obrante a fs.
61.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
20-1-04-2-5-2-0-00-3-1-016-00-00-
00-00-1-11 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 155 24-03-04

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día vein-
titrés (23) de enero del corriente año,
el usufructo de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2003, concedida al agente Mar-
tín Maximiliano MIRABETE, Lega-
jo N° 23770542-00, mediante Dis-
posición N° 2899/03 de la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, quedan-
do pendiente diecinueve (19) días de
usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 156 24-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 5° de la Resolución M.E.O. y S.P.

N° 1176/03 de fecha 16/12/03, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 5°- El gasto
que demande el cumplimiento del
articulo tercero, deberá imputarse a
la partida presupuestaria: 1 1 1 03
16 1 03 4 2 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00
08 1 11», por los motivos expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 157 24-03-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS SESENTA Y
SIETE MIL DIECIOCHO CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
($ 67.018,52 ) por los motivos cita-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Obra:
«REFUNCIONALIZACIÓN
PARA JARDÍN DE INFANTES N°
13 - TOLHUIN», Cotización N° 02/
04, por la suma de PESOS SESEN-
TA Y SIETE MIL DIECIOCHO
CON CINCUENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 67.018,52), a la Empresa
BIANCIOTTO RICARDO ANÍ-
BAL, por lo expuesto precedente-
mente.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo se-
gundo, será de acuerdo al siguiente
detalle: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 3
7 0 16 00 00 00 08 1 11.
ARTÍCULO 5°- Autorizar al Señor
Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto que
se agrega e ingreso de garantía.
ARTÍCULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 158 24-03-04

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 5° de la Resolución M.E.O.
y S.P. N° 1051/03, de fecha 5 de
Noviembre del año 2003, el cual que-
dará redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTICULO 5°- El gasto que
demande el cumplimiento del Artícu-
lo 3°, será de acuerdo a las partidas
Presupuestarias que a continuación
se indica: 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0
0022 0 05 00 00 00 09 1 11, Obrante
a fs. 463, 465, 467,  correspondiente
al ejercicio económico 2003, y a la
partida presupuestaria: 1 1 1 03 16 1
03 4 2 2 0 00 2 2 0 16 00 00 00 09 1
11, correspondiente al ejercicio eco-
nómico del 2004, obrante a fs 472».
ARTICULO 2°- RECTIFICAR el
Primer Párrafo del Proyecto de Con-
trato, Anexo I a la Resolución M.E.O.
y S.P. 1051/03, donde dice: «Sr Se-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Dn. Juan Carlos ARCANDO»,

deberá decir: «Sr. Secretario de Obras
y Servicios Públicos, Dn. Jorge Mar-
celo COFRECES», por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0290 09-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día once
(11) de noviembre de 2.003, la licen-
cia sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, al docente Jorge
Manuel GIL Legajo N° 14.890.837/
01, en el cargo de Preceptor Interino
del Colegio Provincial «José Martí»
de la ciudad de Ushuaia, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
2152/03, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0291 09-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia especial sin goce de haberes, de la
Ley del Ex - Territorio N° 262, a la
docente Lidia Ester ZANAZZI Le-
gajo N° 18.614.164/05, en seis (6)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Dr. José María Sobral»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día veintitrés (23) de abril y hasta el
día diecinueve (19) de octubre de
2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0292 09-03-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar sujeto a
monitoreo en proceso de adecuación
el Plan de Estudios correspondiente
al Tercer Ciclo de la Educación Ge-
neral Básica en la Escuela Privada de
Educación Integral Marina de la ciu-
dad de Río Grande, de acuerdo a la
estructura detallada en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Ins-
titución citada en el artículo 1° a
emitir las certificaciones correspon-
dientes a la E.G.B., 3 según lo esta-
blecido en la Resolución M.E. y C.
N° 1754/98.
ARTÍCULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no demanda erogación alguna
por parte de este Ministerio.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a Escue-

la Privada de Educación Integral
Marina, a la Dirección de Educación
Privada y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0293 09-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar en el ámbito de la Administra-
ción Central de este Ministerio, cua-
tro (04) cargos de Auxiliar Adminis-
trativo Docente Transitorios y cien-
to cincuenta (150) horas cátedra de
Nivel Medio Transitorias, a partir
del primero (1°) d marzo de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio. ARTICULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0294 09-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en el ámbito de este Minis-
terio, a la docente Viviana Cristina
PELAEZ Legajo N° 14399667/01 en
el cargo de Maestra de Sección
Interina del Jardín de Infantes N° 8,
de acuerdo a lo previsto en el Artícu-
lo 45° de la Ley 22.140, a partir del
16 de febrero de 2.004 y hasta la fi-
nalización del ciclo escolar del pre-
sente año.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Presupuesto que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0295 09-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Bue-
nos Aires al Arquitecto Luis Angel
BOBBIO y el Sr. Héctor Hugo CA-
RIAC, Coordinador General y Coor-
dinador Area Contable y Equipa-
miento de la Unidad Coordinadora
Provincial del Programa Nacional de
Infraestructura, entre los días 14 al
17 de Marzo del corriente, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de dos (2) pasajes vía aérea por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación y
pago de tres y medio (3 1/2) días de
viáticos, a favor de los agentes men-
cionados en el Artículo precedente,
por un importe total de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS VEINTICIN-
CO CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.625,78).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
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plada en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación a la Cuen-
ta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia, denominada «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 4°- Efectuar las Rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables al Ministerio de
Cultura y Educación de la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0296 11-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a las docentes detalladas en el
Anexo 1 de la presente, las horas cá-
tedra transitorias de Nivel Medio que
en cada caso se indica, a partir del
dieciséis (16) de febrero y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0297 11-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios en el
Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Río Grande, del Sr. Juan Carlos
ESTÉVEZ GONZALEZ, legajo N°
17815003/00, quien revista como
agente categoría 10 P.A. y T. en la
Escuela Especial N° 4 «Escuela del
Sol», de acuerdo a lo previsto en el
artículo 45° de la Ley 22.140, a par-
tir del día siguiente de la notificación
de la presente y hasta la finalización
del ciclo escolar del año en curso.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0298 12-03-04

ARTÍCULO 1°- Llámese a inscrip-
ción de Interinatos y Suplencias en
Listado Permanente, para la cober-
tura de cargos de Maestro de Grupo
Retardo Mental en el ámbito de la
Escuela Especial N° 2 «Casita de
Luz» de la ciudad de Río Grande,
según los requisitos que figuran en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los docentes debe-
rán efectuar su inscripción ante la
Junta de Clasificación y Disciplina,
adjuntando la documentación perti-
nente que garantice los requisitos
establecidos en el Anexo citado en el
artículo 1°.

ARTÍCULO 3°- Los docentes que
de acuerdo al llamado indicado en el
artículo 1° resultares designados a
cubrir Interinatos y Suplencias, lo
harán «por estrictas razones de ser-
vicio», cesando automáticamente
ante la presentación de uno con títu-
lo docente, o en su defecto al finali-
zar el Ciclo Lectivo 2004.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, E.G.B.1, E.G.B.2,
Educación Especial y Educación del
Adulto, con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°- Comuníquese a la
Supervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1, E.G.B.2, Educación Espe-
cial y Educación del Adulto, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

D’ANGELO

RESOL. N° 0299 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en la
Unidad de Gestión de Educación de
Jóvenes y Adultos dependiente de
la Subsecretaría de Gestión Educati-
va, de la docente Rosa del Valle NU-
ÑEZ - Legajo N° 11.620.813/00 - en
39 horas cátedras interinas del Cole-
gio Provincial «Alicia Moreau de
Justo», de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 45° de la Ley 22.140,
a partir del 16 de Febrero de 2.004 y
hasta la finalización del ciclo escolar
del presente año; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- La Unidad de Ges-
tión de Educación de Jóvenes y Adul-
tos deberá enviar dentro de los pri-
meros 5 días de cada mes, la real pres-
tación de servicios de la docente co-
rrespondiente al mes anterior, a la
Dirección de Personal de este Mi-
nisterio, teniendo en cuenta que la
falta de presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondiente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0300 12-03-04

ARTICULO 1°- Designar responsa-
ble de la Unidad de Gestión (DEJA)
Río Grande de la Unidad de Gestión
de la Educación de Jóvenes y Adul-
tos Provincial, dependiente de la Sub-
secretaría de Gestión Educativa del
Ministerio de Educación y Cultura,
a la Sra Ana María LEONI D.N.I.
N° 12.278.659, a partir del dieciséis
(16) de febrero de 2.004.
ARTICULO 2°- Reconocer y Co-
misionar en la Subsecretaria de Ges-

tión Educativa, a la docente Ana
María LEONI Legajo N° 12278659/
01 en el cargo de Directora Interina
de la Escuela de Adultos N° 2, a fin
de cumplir la función indicada en el
artículo precedente, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 45° de la
Ley 22.140, a partir del 16 de febre-
ro de 2.004 y hasta tanto persista la
causal que originó la misma.
ARTICULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0301 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la continuidad de las comisio-
nes de servicios de las docentes Ste-
lla Maris TORRES -Legajo N°
12.871.636/00- en el cargo interino
que detenta como Secretaria Técnica
de Supervisión Escolar de la ciudad
de Río Grande y Stella Maris FA-
BRI -Legajo N° 12.605.637/00- en
el cargo de Vicedirectora Interina de
la Escuela Provincial N° 21 de la ciu-
dad de Río Grande, otorgadas por
Resoluciones M.E. N° 2061/02 y N°
2066/02, para cumplir funciones
como Instructoras Sumariantes, hasta
la finalización del ciclo escolar 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0302 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios de los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente, en los cargos y fechas
allí consignados, de acuerdo a lo esti-
pulado en el Artículo 45° de la Ley
22.140, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- La Dirección Ge-
neral de Artística y Educación Física
Escolar deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la real prestación de servicios de los
docentes correspondientes al mes
anterior, a la Dirección de Personal
de este Ministerio, teniendo en cuen-
ta que la falta de presentación en
tiempo y forma de la información re-
querida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
diente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las

partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0303 12-03-04

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
la Comisión de Servicios otorgada por
Resolución M.E. N° 2039/03, de la
docente Liliana Beatriz FERNAN-
DEZ Legajo N° 16.175.621/00, a
partir del primero (1°) de enero de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la misma, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción Contable y Patrimonial que de-
berá imputar el gasto que demande la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 3°- La Supervisión Es-
colar de la ciudad de Río Grande,
deberá enviar dentro de los primero
5 días de cada mes, la real prestación
de servicios de la docente correspon-
diente al mes anterior, a la Dirección
de Personal de este Ministerio, te-
niendo en cuenta que la falta de pres-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del cobro de los haberes co-
rrespondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0304 12-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días, 18 y 19 del
mes de marzo del corriente año, a la
Supervisora General de Nivel Inicial
- E.G.B. 1 y 2, Sra. María Cristina
RESTOVICH, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de un (01) día y medio
(1/2) de viático, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA, a favor de la agen-
te mencionada en el Artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0305 12-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 09 al 12 del
mes de marzo del corriente año, al
Director General de Educación Físi-
ca y Artística, Sr. Oscar Alberto



AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2004    -    Nº 1816 9
LASSALLE, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor del agente mencionado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0306 12-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, a la Directora
de Educación Superior, Sra. Alejan-
dra TRAFERRI, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de órde-
nes de pasajes terrestres para los tra-
mos RIO GRANDE - USHUAIA -
RIO GRANDE, a favor de la agente
mencionada en el Artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0307 12-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 16 y 17 del
mes de marzo del corriente año, a la
Supervisora de Escuelas Especiales,
Prof. Alba ANDRE, D.N.I. N°
11.937.322, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de un (01) día y medio
(1/2) día de viático, y la extensión de
una (01) orden de pasaje terrestre
para los tramos RIO GRANDE -
USHUAIA - RIO GRANDE, a fa-
vor de la agente mencionada en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0308 12-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de los fondos destina-
dos para la realización de la Obra
«AMPLIACIÓN ESCUELA PRO-
VINCIAL N° 16» de la Cuenta Co-
rriente N° 53520115/08 del Banco
de la Nación Argentina Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-

RAL EDUCATIVO», a la Cuenta
Corriente Especial N° 535114111/
2, denominada «ESCUELA PRO-
VINCIAL N° 16», por un monto
total de PESOS CINCUENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS QUIN-
CE ($ 52.515,00), tomando como
fundamento lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Transferir a la Uni-
dad Ejecutora Local, la responsabili-
dad contable, administrativa, de se-
guimiento control y rendición ante la
Unidad Coordinadora Provincial del
Programa Nacional de Infraestructu-
ra, conforme a lo establecido en el
Instructivo Vigente, emanado por el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina Sucursal Ushuaia,
denominada «PACTO FEDERAL
EDUCATIVO».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones correspondientes a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0309 12-03-04

ARTICULO 1°- Designar a partir de
la fecha de la firma de], Contrato de
Obra: «Ampliación Escuela Provin-
cial N° 16 - Primera Etapa - Ushuaia»,
la función de Inspector de Obra al Sr.
M.M.O. Leonel Víctor PAREDES
Legajo N° 17.784.500-00, y por la
Sra. M.M.O. Miriam Beatriz Díaz
Legajo N° 21.703.210/00, destinada
al seguimiento y control de las mis-
mas, tomando como fundamento lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente no ge-
nera beneficio adicionales de ningu-
na índole a los Agentes citados, per-
cibiendo sus haberes como hasta la
presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0310 12-03-04

ARTÍCULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución M.E. y
C. N° 0097/2004, de fecha 30 de ene-
ro de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0311 12-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de las facturas N° M04042/854034,

a la Empresa TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., por un impor-
te total de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y DOS CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 172,72), en concep-
to de abono de la línea 431432, to-
mando como fundamento lo expues-
to en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente N°
53520115/08 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada «PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0312 12-03-04

ARTÍCULO 1°- Aplicar al docente
Gerardo Domingo OVEJERO, Legajo
N° 25.331.225102, «Apercibimien-
to por escrito, con anotación en el
Legajo de Actuación Profesional y
constancia en el Concepto», medida
disciplinaria establecida en el artícu-
lo 54° Inciso b) de la Ley Nacional
14.473, por haber faltado a los debe-
res establecidos en el artículo 27°
Inciso g) de la Ley 22.140, norma de
aplicación supletoria conforme lo
dispuesto en el artículo 5° del Esta-
tuto Docente (Ley 14.473). Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 306/2004.
ARTÍCULO 2°- Aplicar al señor
Prosecretario de la ex - E.P.E.T. N° 1
de la ciudad de Río Grande, actual-
mente Colegio Provincial de Educa-
ción Tecnológica Río Grande, Profe-
sor Augusto SCHIAFFINO, Legajo
N° 11.988.977/02, la sanción de
Amonestación, medida disciplinaria
establecida en el artículo 54° Inciso
a) de la Ley Nacional 14.473, por
haber faltado a los deberes estableci-
dos en el artículo 27° Inciso a) de la
Ley 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S. L. y T. N° 306/2.004.
ARTICULO 3°- Notificar a los do-
centes Gerardo Domingo OVEJE-
RO, Legajo N° 25.331.225/02 y
Augusto SCHIAFFINO, Legajo N°
11.988.977/02, con copia certificada
de la presente Resolución y de los
Dictámenes N° 117/2.003 y N°
30612.004, haciéndoles saber que
podrán interponer Recurso de Re-
consideración dentro del plazo de diez
(10) días contados a partir de la noti-
ficación, de acuerdo con lo estableci-
do por el artículo 127° y siguientes
de la Ley 141 de Procedimiento Ad-
ministrativo, o bien podrán interpo-
ner en el plazo de quince (15) días
contados a partir de la notificación
Recurso Jerárquico (artículo 133° y

siguientes de la Ley 141).
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Dirección de Personal Do-
cente, a la Junta de Clasificación y
Disciplina EGB3 y Polimodal y a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0313 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en la Subsecretaria de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
dependiente del Ministerio de Salud,
a la docente Myriam
FRANCISQUINI Legajo N°
14980571/04 en trece (13) horas cá-
tedra interinas del Colegio Provin-
cial «HASPEN», de acuerdo a lo pre-
visto en el Artículo 45° de la Ley
22.140, a partir del primero (1°) de
febrero de 2.004 y hasta la finaliza-
ción del ciclo escolar del presente año.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Presupuesto que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- La Subsecretaría de
Prevención y Asistencia en Adiccio-
nes dependiente del Ministerio de
Salud, deberá enviar dentro de los
primeros 5 días de cada mes, la real
prestación de servicios del mes ante-
rior, a la Dirección de Personal de
este Ministerio, teniendo en cuenta
que la falta de presentación en tiem-
po y forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del
cobro de los haberes correspondien-
tes.
ARTICULO 4° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0314 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 01 al
04 del mes de marzo del corriente
año, por la Directora de Educación
Superior, Sra. Alejandra
TRAFERRI, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de tres (03) días y
medio (1/2) de viáticos, a favor de la
agente mencionada en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO
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RESOL. N° 0315 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en el
ámbito del Ministerio de Educación
y Cultura, a la docente Claudia Fa-
biana CHEIN Legajo N° 17.533.173/
00, Maestra Psicomotricista Titular,
de acuerdo a lo previsto en el Artícu-
lo 45° de la Ley 22.140, a partir de la
notificación de la presente y hasta la
finalización del ciclo escolar 2.004,
por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no generará mayor
erogación a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0316 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a las docentes detalladas en el
Anexo I de la presente, las horas cá-
tedra transitorias de Nivel Medio que
en cada caso se indica, a partir del
primero (1°) de marzo y hasta el diez
(10) de junio de 2.004.
ARTICULO 2° El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0317 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de este Ministerio del docen-
te ALTAMIRANO, Gustavo Adol-
fo, D.N.I. 16.706.631, en los cargos
de Profesor Interino -9 horas cáte-
dra- del Colegio Provincial
«Haspen», once (11) horas cátedra
interinas del Colegio Provincial de
Educación Tecnológica Río Grande
y dos (2) horas cátedra interinas del
C.E.N.S. N° 28. a partir del día 16 de
febrero de 2.004 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2.004, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 45° de la
Ley 22.140, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0318 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a Sr. Renato GIOVANINI D.N.I.

N° 22.210.861 cuarenta y tres (43)
horas cátedra transitorias de Nivel
Superior, a fin de cumplir funciones
en la Secretaría de Planeamiento de-
pendiente del Ministerio de Educa-
ción ) Cultura, a partir del primero
(1°) de febrero y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0319 12-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande y Comuna de
Tolhuin durante los días que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, a la Dele-
gada Gubernamental Junta Represen-
tativa CONABIP, Docente Norma
Beatriz SINGH, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de dos
(02) órdenes de pasajes terrestres
para los tramos que se detallan en el
Anexo 1 que forma parte integrante
de la presente, a favor de la docente
mencionada en el Artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0320 15-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al personal detallado en el Anexo
I de la presente los cargos que en
cada caso se indica, según las fechas
consignadas en los mismos.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
da la presente en las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0321 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en el
ámbito de este Ministerio a la do-
cente Marisa Luz DUME D.N.I. N°
14.037.135, Maestra de Año Titular
de la Escuela Provincial N° 7 y Pre-
ceptora Titular del Centro Polivalen-
te de Arte, ambos de la ciudad de Río
Grande, de acuerdo a lo previsto en

el Artículo 45° de la Ley 22.140, a,
partir del diez (10) y hasta el veinti-
siete (27) de enero de 2.004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0322 16-03-04

ARTICULO 1°- Comisionar en el
Ministerio de la Producción al Sr.
Sergio Daniel ARAQUE, legajo N°
29088126/00, quien revista como
agente categoría 15 P.A. y T. en la
Secretaría de Cultura de este Minis-
terio, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 45° de la Ley 22.140, a par-
tir del día siguiente de la notificación
y hasta tanto se realice la reubica-
ción definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0323 16-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 15 del mes de
marzo del corriente año, a la Profe-
sora María Ana VAZQUEZ
BALBUENA, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0324 16-03-04

ARTICULO 1°- Designar responsa-
ble de la Unidad de Gestión (DEJA)
Ushuaia de la Unidad de Gestión de
la Educación de Jóvenes y Adultos
Provincial, dependiente de la Subse-
cretaría de Gestión Educativa del
Ministerio de Educación y Cultura,
al Sr. Eduardo Mario CRISTOFANO
D.N.I. N° 12.397.334, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente.
ARTICULO 2°- Asignar al Sr.
Eduardo Mario CRISTOFANO
D.N.I. N° 12.397.334 veinticinco
(25) horas cátedra de Nivel Medio
Transitorias, a fin de cumplir, la, fun-
ción indicada en el artículo preceden-
te, a partir del día siguiente de la no-
tificación de la presente y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de

2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia: archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0325 16-03-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación efectuada por los do-
centes Graciela Alicia LAMAS,
D.N.I. N° 12.488.041 y el señor San-
tiago, Emeterio LOBATO, D.N.I. N°
14.934.463, atento que los períodos
en que ambos docentes fueron con-
vocados y efectivamente cumplieron
la Campaña Antártica, no se encua-
dran en el artículo 2° de la Ley Na-
cional 20.965. Ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S. L. y T.
N° 299/04.
ARTICULO 2°- Notificar a los pre-
sentantes con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S. L. y T. N° 299/04, haciéndo-
les saber que podrán interponer Re-
curso de Reconsideración o en su caso
Recurso Jerárquico de conformidad
con lo establecido en el artículo 134°
y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Administrativo N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0326 16-03-04

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Secretaría de Planeamiento del Mi-
nisterio de Educación y Cultura a la
docente Lucía Gloria PORTA Lega-
jo N’ 13687637/00, en el cargo de
Secretaria Interina del Jardín de In-
fantes N° 15 de la ciudad de Ushuaia,
de acuerdo a lo previsto en el Artícu-
lo 45° de la Ley Nacional 22.140, a
partir del dieciséis (16) de marzo de
2.004 y hasta la finalización del ciclo
escolar del presente año.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Supervisión
General de los Niveles Inicial, E.G.B.
1 y 2 y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0327 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la docente Alicia DIAZ D.N.I.
N° 11.777.917 diez (10) horas cáte-
dra transitorias de Nivel Medio, a
fin de cumplir tareas específicas en
el ámbito de este Ministerio, a partir
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del primero (1°) de marzo y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable, Presupuesto y
Patrimonio, que deberá imputar el
gasto que demanda la presente a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Dirección de
Contable, Presupuesto y Patrimonio
y a quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

D’ANGELO

RESOL. N° 0328 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Comi-
sión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 11 al
13 del mes de marzo del corriente
año, por la Directora de Educación
Superior, Sra. Alejandra
TRAFERRI, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de dos (02) días y
medio (1/2) de viáticos, y la exten-
sión de una (01) orden de pasaje te-
rrestre para el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE, a favor de la agente
mencionada en el Artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0329 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en la
Dirección Vinculación Educación -
Trabajo a la docente María Cristina
DE SANTIAGO Legajo N°
14.848495/01, en treinta y nueve (39)
horas cátedra interinas del Centro
Polivalente de Arte, de la ciudad de
Río Grande, de acuerdo a lo previsto
en el Artículo 45° de la Ley 22.140,
a partir de la notificación de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0330 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar parcial-
mente el artículo 1° de la Resolución
N° 1315103, donde dice: «D.N.I. N°
12.454.784», deberá decir: «D.N.I.
N° 12.084.015»; por los motos ex-
puestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Notificar a la Ins-
tructora interviniente con copia au-
tenticada de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0331 16-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de sesenta (60) días de pla-
zo que establece el artículo 93° del
Reglamento de Investigaciones para
la sustanciación del Sumario Admi-
nistrativo ordenado por Resolución
M.E. N° 1.375/03 que tramita bajo
el Expediente N° 023/03 del registro
de la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia caratulado: SUMARIO
ADMINISTRATIVO -TRAMITE
URGENTE - «BERTOLDI, MA-
RÍA ISABEL S/PTAS. INASIS-
TENCIAS INJUSTIFICADAS», a
cargo de la Instructora «ad-hoc» se-
ñora Stella Maris TORRES, D.N.I.
N° 12.871.636, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Instructora actuante y a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0332 16-03-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizadas
las Comisiones de Servicios de los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente, según las fechas que en
cada caso se indica, otorgadas por
Resolución M.E. N° 376/03, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0333 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en la Unidad de Gestión
(DEJA) Ushuaia dependiente de la
Unidad de Gestión de la Educación
de Jóvenes y Adultos Provincial de
la Subsecretaría de Gestión Educati-
va del Ministerio de Educación y
Cultura, a las docente Viviana PE-
REZ Legajo N° 17795195/00/01 en
los cargos de Jefe de Preceptores In-
terina y Preceptora Titular del Cole-
gio Técnico Provincial «OLGA B.
DE ARKO», de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 45° de la Ley
Nacional 22.140, a partir del ocho
(08) de marzo de 2.004 y hasta la

finalización del ciclo escolar del pre-
sente año.
ARTICULO 2°- Asignar al Sr. Aní-
bal César BLANCO D.N.I. N°
14.399.316 doce (12) horas cátedra
de Nivel Medio Transitorias, a fin
de cumplir funciones en la Unidad
de Gestión (DEJA) Ushuaia depen-
diente de la Unidad de Gestión de la
Educación de Jóvenes y Adultos Pro-
vincial de la Subsecretaría de Ges-
tión Educativa del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, a partir del cinco
(05) de marzo y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0334 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en el
Departamento Información y Docu-
mentación Educativa de este Minis-
terio, de la docente Marina FER-
NANDEZ D.N.I. N° 11.354.224, en
los cargos de Bibliotecaria Interina
del Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Ushuaia y del Instituto
Provincial de Enseñanza Superior
«Florentino Ameghino», a partir de
la notificación de la presente, de
acuerdo a lo establecido en el Articu-
lo 45° de la Ley 22.140, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0335 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a los docentes detallados en el
Anexo I de la presente, las horas cá-
tedra de Nivel Medio Transitorias
que en cada caso se indica, a fin de
cumplir funciones en la Comisión del
Estatuto del Docente, a partir del
dieciséis (16) de febrero y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0336 16-03-04

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0238/
04 mediante la cual se autoriza la
Comisión de Servicios a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, a los in-
tegrantes del Equipo de la Cabecera
Jurisdiccional que se detalla en el
Anexo I y forma parte de la presente
Resolución, por los considerandos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0337 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar dieciséis (16) horas cátedra tran-
sitorias de Nivel Medio a la docente
Erica Mabel COLONNIELLO
D.N.I. N° 22.810.549, para desem-
peñar funciones como Tutora y nexo
con profesores de E.G.B. 3 de las
alumnas de la zona rural, en el Mar-
co del Proyecto, «Escuela del Tercer
Milenio», a partir del primero (1°)
de marzo de 2.004 y hasta la finali-
zación del presente ciclo escolar.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal de Río Grande y comuni-
car a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0338 16-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 17 y 18 del
mes de marzo del corriente año, al
Director de Educación Privada, Sr.
Arturo ALMIRON, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
del agente mencionado en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0339 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 03 al
05 del mes de marzo del corriente
año, por la Directora de Investiga-
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ción y Evaluación de la Calidad Edu-
cativa, Lic. Victoria Alejandra CA-
RRIZO, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de dos (02) días y
medio (1/2) de viáticos, a favor de la
agente mencionada en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0340 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 11 del
mes de marzo del corriente año, por
la Directora de Investigación y Eva-
luación de la Calidad Educativa, Lic.
Victoria Alejandra CARRIZO, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0341 16-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 15 del ares de
marzo del corriente año, a la Profe-
sora Mónica SHILLAT, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio (1/2) día de
viático, y la extensión de urca (01)
orden de pasaje terrestre para los tra-
mos USHUAIA - RIO GRANDE -
USHUAIA, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0342 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar una am-
pliación de sesenta (60) días de pla-
zo que establece el artículo 93° del
Reglamento de investigaciones para
la sustanciación del Sumario Admi-
nistrativo ordenado por Resolución
M.E. N° 1.315/03 que tramita bajo
el Expediente N° 020/03 del registro
de la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia caratulado: SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRÁMITE
URGENTE - «CLAUDIA RODRÍ-
GUEZ EGUIGUREN S/PTAS.

IRREGULARIDADES RELACIO-
NADAS A LAS EX DOCENTES
ANA ELIZABETH CANAVIRI Y
MARÍA CORA AGUILERA DEL
CENTRO POLIVALENTE DE
ARTE DE RÍO GRANDE», a cargo
de la Instructora «ad-hoc» señora Ste-
lla Maris TORRES, D.N.I. N°
12.871.636, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Instructora actuante y a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría legal y Técnica de la Provin-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0343 16-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de sesenta (60) días de pla-
zo que establece el articulo 93‘ del
Reglamento de Investigaciones para
la sustanciación del Sumario Admi-
nistrativo ordenado por Resolución
M.E. N° 1.356/03 que tramita bajo
el Expediente N° 022103 del regis-
tro de la Dirección General de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica
de la Provincia caratulado: SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO -TRA-
MITE URGENTE - «BARONI,
MARÍA DEL CARMEN S/INA-
SISTENCIAS INJUSTIFICADAS»,
a cargo de la Instructora «ad-hoc»
señora Stella Maris TORRES, D.N.I.
N° 12.871.636, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Instructora actuante y a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0344 16-03-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artí-
culo 1° de la Resolución M.E. y C.
N° 0285/04, donde dice: «febrero»
deberá leerse: «marzo», por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0345 16-03-04

ARTICULO 1° Reconocer ,y Asig-
nar a Sr. Miguel Angel
CASALINUOVO D.N.I. N°
17.930.588 doce (12) horas cátedra
de. Nivel Medio Transitorias, a fin
de cumplir funciones en la Dirección
de Capacitación Docente, a partir del
diez (10) de marzo y hasta el diez
(10) de junio de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a

las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0346 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar un cargo de Maestra de Año, para
desempeñar funciones corno Tutora
del curso intermedio de Compensa-
ción y veinticuatro (24) horas cáte-
dra transitorias de Nivel Medio, en
similares condiciones a las designa-
das por Resolución N° 070/02, para
el dictado de clases en el Marco del
Proyecto «Escuela del Tercer Mile-
nio», a partir del primero (1°) de
marzo de 2.004 y mientras se man-
tengan las condiciones del grupo.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal de
Río Grande y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0347 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, al docente Hugo Celestino
MONTE DE OCA Legajo N°
14.379.775/01, en el cargo de Maes-
tro de Enseñanza Práctica Titular del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día primero (1°) de marzo
de 2.004 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0348 16-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día veinti-
cuatro (24) de diciembre de 2.003, la
licencia sin goce de haberes, por car-
go de mayor jerarquía, Artículo 13
Apartado II, Inciso «e» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
María Fernanda CEJA Legajo N°
22.265.926/01, en el cargo de Pre-
ceptora Interina Turno Tarde del Co-
legio Provincial «José Martí» de la
ciudad de Ushuaia, la cual fuera otor-
gada por Resolución M.[ N° 1842/
03. por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0349 16-03-04

ARTICULO 1°- DECLARAR
ABSTRACTO el tratamiento de las
cuestiones planteadas desde el pun-
to de vista disciplinario, sustentado
ello en la extinción de la relación de
empleo entre la Sra. ORELLANO,
María Gabriela y esta Administra-
ción Pública, cuyo cese se produjo el
26/02/03. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 250/04.
ARTICULO 2°- DEJAR CONS-
TANCIA en el legajo personal de
baja de la docente ORELLANO,
María Gabriela que, en caso de ha-
berse encontrado de alta hubiera sido
pasible de la instrucción del Sumario
Administrativo respectivo y de las
sanciones disciplinarias correspon-
dientes, por presunto abandono de
servicio y no haber cumplido con lo
normado en la Resolución S.S.P,. N°
189/93. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 250/04.
ARTICULO 3°- DISPONER el ar-
chivo de las actuaciones, dejando
constancia que los hechos no consti-
tuyen perjuicio fiscal, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen S.L. y T. N° 250/
04.
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente resolución a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de EGB 3 y Polimodal, a la Direc-
ción del Colegio Técnico Provincial
«Olga B. de Arko»; a la Dirección de
Personal del M. E. y C. a la Direc-
ción General de Recursos Humanos,
y la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0350 16-03-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Sonia Patricia CAÑETE Lega-
jo N° 22.748.612/00, de lo estableci-
do en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de veinticinco (25)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2003 a la docen-
te Sonia Patricia CAÑETE Legajo N°
22.748.612/00 en veinticinco (25)
horas cátedra Turno Mañana del Co-
legio Provincial «DR. JOSE MARIA
SOBRAL», a partir del día quince
(15) de febrero y hasta el día diez
(10) de marzo del año 2004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes, corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO
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RESOL. N° 0351 16-03-04

ARTICULO 1°- Exceptuar al docen-
te Gabriel FERRARIO Legajos N°
14.197.859/02/04/05, de lo estable-
cido en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veinte (20) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2000 al docente Ga-
briel FERRARIO, Legajos N°
14.197.859/02/04/05, desde el día
doce (12) y hasta el día treinta y uno
(31) de enero del año 2004.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0352 16-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 18 y 19 del
mes de marzo del corriente año, a la
Sra. Victoria Elizabeth LESCANO,
por los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de un (01) día y medio
(1/2) de viático, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de la agente mencionada en el Artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0353 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Fijar las edades de
ingreso a las Escuelas y Centros de
Educación de Jóvenes y Adultos de
acuerdo al Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Para el ingreso a la
EDJA se deberán tener presente: las
edades que se fijan en el Anexo I de
la presente Resolución y una evalua-
ción previa de los equipos de APAA,
de las Supervisiones Escolares co-
rrespondientes y de las Direcciones
de las Escuelas y Centros de la Edu-
cación de Jóvenes y Adultos. ARTÍ-
CULO 3°- Establecer que las edades
de ingreso a la Educación de Jóvenes
y Adultos será evaluado y ajustado
durante el período que se transite des-
de la transformación del actual régi-
men hacia el nuevo régimen de Edu-
cación de Jóvenes y Adultos.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0354 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la emi-
sión de los Certificados de Finaliza-
ción de Estudios - Nivel Primario - a
las Direcciones de las Escuelas para
Adolescentes y Adultos N° 1 y 2,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Las respectivas Su-
pervisiones de E.G.B.3 y Polimodal
requerirán de las instituciones edu-
cativas del Nivel, fotocopia autenti-
cada del Libro Matriz y legajo del
alumno que deba certificar su Esco-
laridad Primaria, el que deberá ser
remitido a las Escuelas para Adoles-
centes y Adultos N° 1 y 2, para que
éstas procedan a la confección de los
correspondientes Certificados de Fi-
nalización de Estudios.
ARTÍCULO 3°- Para los alumnos
que provienen de otras Jurisdiccio-
nes se requerirá que presenten foto-
copia autenticada del Libro Matriz
de la autoridad educativa de la Insti-
tución de origen y del Documento
Nacional de Identidad del solicitan-
te.
ARTÍCULO 4°- Convalidar las fir-
mas de los Directores de las Escue-
las de marras y de las Supervisoras
Escolares de E.G.B.1 y E.G.B. 2, en
los respectivos Certificados.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0355 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Fijar los criterios
para el ingreso a los Centros de Edu-
cación de Nivel Secundario que com-
plementan la Resolución M. E. y C.
N° 325/95, que se citan en el Anexo
I que forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0356 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de interés
Educativo Provincial el Libro: «Los
Mitos de la Historia Argentina - La
construcción de un pasado como jus-
tificación del presente», de autoría
del Profesor e Investigador Felipe
Pigna, de Editorial Norma; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no genera gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0357 16-03-04

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo ordenado
por Resolución M. E. N° 1256/2001
haciendo constar que en los hechos
investigados no se detectó respon-
sabilidad administrativa por parte del

personal docente o directivos de la
Escuela Provincial N° 22 «Bahía
Golondrina» de la ciudad de Ushuaia
y que por el momento no constitu-
yen perjuicio fiscal.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Dirección General de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0358 16-03-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo que fuera
ordenado por Resolución M E. N°
0746/2.002, eximiendo de responsa-
bilidad al docente Jorge Luis
BARBOZA, Legajo N° 13.563.912/
04 por los motivos que fuera suma-
riado y, dejando constancia que los
hechos investigados no constituyen
perjuicio fiscal. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 34112.004.
ARTÍCULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción y del Dictamen S.L. y T. N°
314/2.004 al docente Jorge Luis
BARBOZA, Legajo N° 13.563.912/
04.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Dirección de Personal Do-
cente, a la Junta de Clasificación y
Disciplina EGB3 y Polimodal y a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0360 16-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia sin goce de haberes, por razones
particulares, Artículo 13°, Aparta-
do II, Inciso «b» del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, a la docente Laura
Mónica SIMONETTA Legajo N°
17.863.068/01, en el cargo de Maes-
tra Bibliotecaria Titular de la Escue-
la Provincial N° 22 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dieciséis (16)
de marzo y hasta el día once (11) de
septiembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0361 17-03-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 19 del mes de
marzo del corriente año, al Jefe de
Departamento de Planificación Edi-
licia y Equipamientos Escolares, Sr.
Leonel Victor PAREDES, por los
conceptos vertidos en el exordio.

ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del agente men-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0362 18-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a Sr. Rodolfo Rubén QUIROGA
D.N.I. N° 12.838.263 diez (10) ho-
ras cátedra de Nivel Medio Transi-
torias, a fin de - cumplir funciones
en la Dirección de Capacitación Do-
cente, como responsable contable de
la Cabecera Jurisdiccional de la
R.F.F.D.C. de esta Provincia, a par-
tir del dos (02) de febrero y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0363 18-03-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a Sr. Héctor Salomón AGUIL
D.N.I. N° 11..838.263 diez (10) ho-
ras cátedra de Nivel Medio Transi-
torias, a fin de cumplir funciones en
la Dirección de Capacitación Docen-
te, como responsable de REFEPEC
de la Cabecera Jurisdiccional de la
R.F.F.D.C. de esta Provincia, a par-
tir del dos (02) de febrero hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar a Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0364 18-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa
JOSE LUIS COSTA, en concepto de
trabajos realizados en el Centro de
Información Provincial y Educación
Tecnológica, de la ciudad de Río Gran-
de, por la suma total de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON TREINTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 1.834,37),
tornando como fundamento lo ex-
puesto en los Considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
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ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominad «PACTO FEDE-
RAL. EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0365 18-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «A» N° 0001 -
00000368, obrante a fs. 2.235, a la
Empresa Constructora INGENIE-
RO HECTOR M. CZELADA - ES-
TUDIOS DE INGENIERIA» en
concepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL «LOS ALAKALU-
FES», correspondiente al mes de Fe-
brero, por la suma total de PESOS
VEINTE MIL CIENTO CINCUEN-
TA CON DIECIOCHO CENTA-
VOS ($ 20.150,18), tomando como
fundamento lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520115/08
del Banco de la Nación Argentina -
Sucursal Ushuaia, denominada
«PACTO FEDERAL EDUCATI-
VO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0366 18-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 2° de la Resolución M.E. y C.
N° 0295/04, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «ARTI-
CULO 2°- Autorizar el pago de dos
(2) aérea por los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA la
liquidación y pago de tres y medio
(3 1/2) días de viáticos, a favor de los
agentes mencionados en el Artículo
precedente, por un importe total de
PESOS DOS MIL CIENTO SE-
SENTA Y CUATRO CON SETEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
2.164,78)».
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plada en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación a la Cuen-

ta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia, denominada «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las Rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables al Ministerio de
Cultura y Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0367 18-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar el dictado
de la Carrera: «TÉCNICO SUPE-
RIOR EN SEGURIDAD PÚBLI-
CA», de acuerdo con el Plan de Es-
tudios y la carga horaria que figura
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Implementar, a par-
tir del ciclo 2004 la carrera TÉCNI-
CO SUPERIOR EN SEGURIDAD
PÚBLICA, en el ámbito de la Escue-
la Superior de Policía de la Ciudad de
Río Grande.
ARTÍCULO 3°- Asignar veinte (20)
horas Cátedra de Nivel Terciario a
fin de ser destinadas a la coordina-
ción académica de la Carrera citada
en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente Resolución a las partidas
presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Es-
cuela Superior de Policía y a la Di-
rección de Educación Superior. Co-
municar a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTE

RESOL. N° 006 23-03-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución M.J. y D. N°
005/04 el cual quedará redactado de
la siguiente manera: ARTICULO 3°-
El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente será imputado a la
partida: 1-1-1-03-23-101-372, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia».
ARTICULO 2°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 007 29-03-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.J. y D. N° 5/04 y N°
6/04, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciudad
de Río Grande eldía 9 de marzo del
corriente año, por el señor Director
General de Administración Financie-
ra Cat. 24 P.A. y T. Luis Modesto
ENRIQUEZ Legajo N° 17690627/00

y el Director de Administración de
Deporte Cat. 24 P.A. y T. José B.
DIAZ Legajo N° 13013152/00, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Autoirzar el pago
de 1/2 (medio) día de viáticos a los
agentes mencionados en el artículo
anterior.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imutado a la partida: 1-1-1-03-23-
101-372 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 28 19-03-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N°
006/93 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la DIRECCION PROVIN-
CIAL DE PUERTOS como Agente
de Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, al Sr. CID, Walter
Lorenzo D.N.I. N° 11.364.920, al Sr.
GARCIA, Emilio Romualdo D.N.I.
N° 4.259.443, al Sr. CANIGIA, Er-
nesto Oscar D.N.I. N° 12.750.729,
al Sr. DE GAETANO, José Salvador
D.N.I. N° 10.967.515, al Sr. CAS-
TILLO, Luis Adolfo D.N.I. N°
16.082.648 y al Sr. FRIZZO, Mario
Eugenio D.N.I. N° 11.352.081.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 111/02.
ARTICULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a la DIRECCION GENERAL
DE PUERTOS, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Cumplido, Ar-
chívese.

RIMADA

RESOL. N° 29 19-03-04

ARTÍCULO 1°- Designar Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a la DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRA-
CION Y CONTROL DE GESTION
dependiente del MINISTERIO DE
LA PRODUCCION, por los pagos
efectuados a través de las Cuentas
Corrientes del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego Nros. 1710317/
0, 1710280/1, 1710372/9, 1710419/
7 y 1710486/9 la que quedará empa-
dronada bajo el número 296 de los
registros de esta Dirección.
ARTÍCULO 2°- El mencionado Or-
ganismo deberá actuar conforme con
las disposiciones previstas en la nor-
mativa de Agentes de Retención vi-
gente y sus modificatorias.
ARTICULO 3°- Designar responsa-
bles de la actuación del Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos al Sr. BONGIO-
VANNI, Carlos Manuel D.N.I. N°
12.306.198 y a la Sra. ESQUIVEL,

Luisa D.N.I. N° 10.033.452.
ARTÍCULO 4°- Regístrese, notifí-
quese a la Dirección General de Ad-
ministración y Control de Gestión
dependiente del Ministerio de la Pro-
ducción, dése al Boletín Oficial de la
Provincia, Cumplido, Archívese.

RIMADA

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 038 25-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Co-
merciante al señor Ricardo César
MANSILLA MANCILLA, argen-
tino, casado, nacido el 26/11/60,
DNI 17.060.613, con domicilio en
calle Kuanip N° 1688 de la ciudad
de Ushuaia, en el Libro Registro de
Matrículas de Comerciantes N° 1 bajo
el N° 848, Folio 231, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 039 25-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego en calidad de Corredor
de Comercio a la señora Alba Mi-
guelina TURANO argentina, soltera,
nacida el 01/10/55, DNI 11.946.144,
domiciliada en calle Los Nieres N°
1122 de la ciudad de Río Grande, en el
Libro Registro Matrícula de Despa-
chantes de Aduana, Martilleros Públi-
cos y Corredores de Comercio N° 1
bajo el N° 114, Folio 44, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quense los libros a presentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 040 25-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el Re-
gistro Público de Comercio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Públi-
ca CUATROCIENTOS NOVEN-
TA de fecha 04 de Diciembre del 2003
pasada ante la titular del Registro
Notarial N° 5 de esta provincia es-
cribana Stella SÁNCHEZ
VILLAGRAN y el Inventario Ini-
cial de Bienes del 24 de Noviembre
del 2003 mediante los cuales se cons-
tituye la firma DISTRIBUIDORA DE
ALIMENTOS SOCIEDAD ANONI-
MA con domicilio social en Islas
Malvinas N° 2677 de la ciudad de
Río Grande en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo
el N° 3173, Folio 156, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
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sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. ARTICU-
LO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 041 26-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el Re-
gistro Público de Comercio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Públi-
ca número CIENTO DIECISIETE
de fecha 28 de Febrero del 2003
pasada ante la adscripta del Registro
Notarial N° 2 de esta provincia es-
cribana Ximena JORDA mediante
la cual se constituye la firma COM-
PAÑÍA PATAGONICA SOCIEDAD
ANÓNIMA con domicilio social
en calle Malvinas Argentinas N°
42 de la ciudad de Ushuaia en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3174, Folio
156, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Carolina
DE MARTINO por la suma de
VEINTICINCO MIL PESOS
($25.000) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 042 26-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CIENTO CINCUENTA Y TRES de
fecha 17 de Febrero del 2004 pasada
ante el titular del Registro Notarial 3
de esta provincia escribano Hernán
LOPEZ FONTANA mediante la cual
se protocoliza el Acta de Asamblea
General Extraordinaria N° 5 de fecha
05 de febrero del 2004 mediante la
cual se procede al cambio de razón
social, al aumento del capital social
y la modificación del Estatuto Social
perteneciente a la firma
EXPOTRUCK SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, que pasará a denominarse
EXPOMOVIL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el N°
3175, Folio 157, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Desglósese el instrumento men-
cionado en el artículo anterior y déje-
se constancia de su entrega al intere-
sado. Líbrese cheque a favor del señor
Gustavo HERNÁNDEZ por la suma
de DOSCIENTOS MIL PESOS ($
200.000) en concepto de devolución
del capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 043 26-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 16 de Febrero del 2003
mediante la cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales y se modifica
el contrato social correspondiente a
la firma ALL SOUTH SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3176, Folio 157, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 044 26-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de diez (10) días hábiles en el Libro
Registro de Reservas de Nombres N°
1 bajo el N° 43, Folio 17, Año 2004,
la siguiente denominación: PATA-
GONIA INVESTMENT SOCIE-
DAD ANONIMA.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 045 27-02-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
Asociación CENTRO DE JUBILA-
DOS, RETIRADOS Y PENSIONA-
DOS DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
AKAINIX, a realizar una rifa a con-
cretarse el día 10 de julio del corrien-
te año en los términos autorizados
por el Instituto Provincial de Regu-
lación de Apuestas.
ARTÍCULO 2°- INCORPORAR en
autos la Resolución de autorización
del ente regulador de apuestas
I.P.R.A., una vez efectuada la mis-
ma.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 046 27-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante a la señora Antonia
CASELLA, argentina, divorciada,
nacida el 01/12/54, DNI 11.593.274,
con domicilio en calle Pioneros Fue-
guinos N° 477, Edificio 10, P.B.,
Dpto. A de la ciudad de Río Grande,
en el Libro Registro de Matrículas
de Comerciantes N° 1 bajo el N° 849,
Folio 231, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.

ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 047 27-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Directo-
rio N° 8 de fecha 11 de diciembre
del 2003 mediante la cual se deci-
de la Apertura de una Sucursal en la
ciudad de Ushuaia con domicilio so-
cial en calle San Martín N° 245 de la
firma COMAPA SERVICIOS TU-
RISTICOS S.A. siendo su Represen-
tante la señora Silvia MOLDES
UCHA, DNI 14.526.615 en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° V bajo el N° 3177, Folio 158,
Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artícu-
lo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 048 27-02-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do del 19 de Febrero del 2004 y el
Inventario Inicial de Bienes del 18 de
Febrero del 2004 mediante los cua-
les se constituye la firma PUCARA
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio so-
cial en calle Don Bosco N° 640, Casa
N° 2 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3178, Folio
158, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 049 02-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do del 22 de Diciembre del 2003 me-
diante el cual se constituye la firma
COMPAÑÍA MINERA RUTILO
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en calle Antártida Argentina
N° 831 de la ciudad de Río Grande
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3179,
Folio 159, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de

los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Heraclio Juan
LANZA por la suma de TRES MIL
PESOS ($3000) en concepto de de-
volución del capital social demostra-
do.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 050 02-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur- la Escritura Pública
número NOVENTA Y CUATRO de
fecha 13 de febrero del 2004 pasada
ante el titular del Registro Notarial
N° 461 de Capital Federal escribano
Felipe E. YOFRE mediante la cual
se protocoliza el Acta de Asamblea
Ordinaria Unánime y Acta de Direc-
torio N° 136 ambas de fecha 19 de
noviembre del 2003 mediante las cua-
les se designa nuevo Directorio y se
distribuyen los cargos del mismo,
respectivamente, de la firma INDUS-
TRIAS PLASTICAS AUSTRALES
S.A. (I.P.A.S.A.) en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3180, Folio 139, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 051 02-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento públi-
co otorgado el 20 de Noviembre del
2003 y registrado en las Actas de los
Lores del Consejo y Sesión de Esco-
cia para su preservación y ejecución
el 12 de diciembre 2003 y el Acta de
Directorio para la inscripción de la
sociedad en esta jurisdicción desig-
nando asimismo apoderado pertene-
ciente a la firma EXOR CHEMICAL
PARTNERSHIP con domicilio so-
cial en calle Perito Moreno N° 3650
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
Extranjeras N° 1 bajo el N° 008, Fo-
lio 004, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese las copias de toda
la documentación mencionada en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 052 02-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR el LE-
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VANTAMIENTO del embargo pre-
ventivo inscripto, oportunamente,
sobre el fondo de comercio denomi-
nado BAHIA HERMOSA, propie-
dad del demandado Pedro Héctor
FAJARDO, DNI 13.013.079, en el
Libro Registro de Medidas Preven-
tivas N° 1 bajo el N° 147, Folio 06,
Año 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 053 03-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el instrumento privado
de fecha 24 de Febrero del 2004 me-
diante el cual se constituye una Unión
Transitoria de Empresas entre COC-
CARO HNOS. CONSTRUCCIO-
NES S.A. y PROALSA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA bajo la denominación de
COCCARO HNOS. CONSTRUC-
CIONES S.A. - PROALSA S.R.L. -
U.T.E. -, con domicilio social en ca-
lle Perito Moreno N° 238 de la ciu-
dad de Río Grande en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3181, Folio 160, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 054 03-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 861, folio número 33,
año 2004, a la entidad denominada
«CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
DE BOCHAS «BOCHIN CLUB
RIO GRANDE», constituida con
fecha 8 (ocho) de febrero del año
2004, con domicilio en Intevu XI,
casa N° 78 de la ciudad de Río Gran-
de y aprobar su Acta Constitutiva y
Estatuto social, obrante a fs. 2, 3/11,
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Civi-
les y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
DOMINGO ALMADA, D.N.I. N°
5.624.796, por la suma de pesos Dos-
cientos ($ 200) en concepto de devo-
lución del capital inicial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 055 04-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Asamblea
N° 2 de fecha 30 de abril del 2003
mediante la cual se decide el cambio
de jurisdicción a esta provincia y se
modifica el artículo PRIMERO del
Estatuto Social de la firma GLISUD
SOCIEDAD ANONIMA, fijando su
domicilio en Perito Moreno N° 964,
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° V bajo el N° 3182, Folio 160,
Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quense los libros a presentar. Procé-
dase al desglose del instrumento men-
cionado en el artículo anterior y dé-
jese constancia de su entrega al inte-
resado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 056 04-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do del 11 de Diciembre del 2003
mediante el cual se constituye la fir-
ma MECANICA PATAGONICA
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en calle Beauvoir N° 2250,
Barrio Los Pinos de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3183, Folio 161, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Laura
Alejandra TEMPORETI por la
suma de DOS MIL QUINIENTOS
PESOS ($ 2500) en concepto de de-
volución del capital social demostra-
do.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 057 04-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento públi-
co otorgado el 31 de marzo del 2003
y registrado en la Dirección General
de Registros del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de la República
Oriental del Uruguay el 04 de junio
del 2003 y el Acta de Directorio del
22 de octubre del 2003 que aprueba
la inscripción de la sociedad en esta
jurisdicción designando apoderado al
señor Enrique Rolando PINTO, DNI
6.276.706 perteneciente a la firma
DOCKINGTON S.A. con domici-

lio social en calle Perito Moreno N°
964 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales Extranjeras N° 1 bajo el N°
009, Folio 005, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese las copias de toda
la documentación mencionada en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 058 04-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento públi-
co otorgado el 31 de marzo del 2003
y registrado en la Dirección General
de Registros del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de la República
Oriental del Uruguay el 06 de junio
del 2003 y el Acta de Directorio del
22 de octubre del 2003 que aprueba
la inscripción de la sociedad en esta
jurisdicción designando apoderado al
señor Enrique Rolando PINTO, DNI
6.276.706 perteneciente a la firma
DOCKINGTON S.A. con domici-
lio social en calle Perito Moreno N°
964 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales Extranjeras N° 1 bajo el N°
010, Folio 005, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese las copias de toda
la documentación mencionada en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.

ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 059 09-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Directorio
N° 35 de fecha 28 de noviembre del
2003 mediante la cual se decide la
Apertura de una Sucursal en la ciu-
dad de Ushuaia con domicilio social
en calle Héroes de Malvinas N° 4263
de la firma SOMA S.A. siendo su
Representante el señor Gustavo
VALDAMARIN, DNI 24.960.467
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3184,
Folio 161, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 060 09-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 862, folio número 33,
año 2004, a la entidad denominada
«ASOCIACION CIVIL MACIZO
23», constituida con fecha 19 (dieci-
nueve) de enero del año 2004, con
domicilio en Gobernador Anadón N°
641 de la ciudad de Río Grande y
aprobar su Acta Constitutiva y Es-
tatuto social, obrante a fs. 2, 3/8, del
citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sra.
SORIA NORA SILVIA, D.N.I. N°
16.132.662, por la suma de pesos
Doscientos ($ 200) en concepto de
devolución del capital inicial demos-
trado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 061 10-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do del 01 de Marzo del 2004 me-
diante el cual se constituye la firma
ZAHIRA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en calle 8 de Noviem-
bre N° 285, al Fondo, de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3185, Folio 162, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Gregorio
LUNA ITURRES por la suma de
MIL PESOS ($ 1000) en concepto
de devolución del capital social de-
mostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 062 10-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 05 de Diciembre del 2003
mediante la cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales y se modifica
el contrato social correspondiente a
la firma ESAS SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
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merciales N° V bajo el N° 3186, Fo-
lio 162, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 063 10-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 863, folio número 34,
año 2004, a la entidad denominada
«CENTRO FUEGUINO DE ESTU-
DIOS SOCIALES (CEFES)», cons-
tituida con fecha 30 (treinta) de julio
del año 2003, con domicilio en la ca-
lle Vuelta de Obligado N° 1275 de la
ciudad de Ushuaia y aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto social,
obrante a fs. 2/3, 22/34, del citado
expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
RAUL ALBERTO NIETO, D.N.I.
N° 16.740.086, por la suma de pe-
sos Doscientos ($ 200) en concepto
de devolución del capital inicial de-
mostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 064 11-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do del 25 de Febrero del 2004 me-
diante el cual se constituye la firma
SUR CONSTRUCTORA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA con domicilio social en ca-
lle Hipólito Bouchard N° 687 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3187, Folio 163, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor de la señora Laura A.
TEMPORETTI por la suma de CIN-
CO MIL PESOS ($ 5000) en con-
cepto de devolución del capital so-
cial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 065 12-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Publica
CUARENTA Y CUATRO del 05 de
Febrero del 2004 pasado ante la titu-
lar del Registro Notarial N° 8 de la
provincia, escribana María Laura
BITSCH mediante la cual se consti-
tuye la firma GANADERA DEL
SUR SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA con domici-
lio social en calle 25 de Mayo N°
3075 de la ciudad de Río Grande en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3188, Fo-
lio 163, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Daniel PRE-
TO por la suma de TRES MIL PE-
SOS ($3000) en concepto de devo-
lución del capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 066 12-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios N° 7
de fecha 16 de febrero del 2004 me-
diante la cual se decide la Apertura
de una Sucursal en la ciudad de Us-
huaia con domicilio social en calle
Concejal Rubinos N° 122 de la firma
BUENOS AIRES CARNES ROJAS
S.R.L. siendo su Representante el
señor Diego Salpurido, DNI
20.703.580 en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo el
N° 3189, Folio 164, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 067 12-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 2 de fecha 28 de enero del 2004
mediante la cual se decide la Apertu-
ra de una Sucursal en la ciudad de
Ushuaia con domicilio social en calle
Bahía Paraíso N° 585 de la firma
BOSQUE DEL FALDEO S.A. sien-
do su Representante el señor Jorge
Luis VALIDO, DNI 10.558.322 en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3190, Fo-
lio 164, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-

quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 068 15-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo ‘B»
bajo el número 864, folio número 34,
año 2004, a la entidad denominada
«BOLSA DE COMERCIO DE LA
PATAGONIA» constituida con fe-
cha 3 (tres) de diciembre del año
2003, con domicilio en 25 de Mayo
N° 50, 1er. piso de la ciudad de Us-
huaia y aprobar su Acta Constituti-
va y Estatuto social, obrantes a fs. 2,
30/42.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo 1 De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
Adolfo L. SCIURANO CASTAÑE-
DA, L.E. N° 5.570.955, por la suma
de pesos doscientos ($ 200) en con-
cepto de devolución de capital.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 070 15-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 14 de Enero del 2004
mediante la cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales y se modifica
el contrato social correspondiente a
la firma C. Y D. ESTUDIO CON-
TABLE SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3191, Folio
165, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 071 16-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
número CIENTO TREINTA Y
OCHO de fecha 03 de Marzo del

2004 pasada ante la adscripta del
Registro Notarial N° 2 de esta pro-
vincia escribana Ximena JORDA
mediante la cual se constituye la fir-
ma PATAGONIA INVESTMENT
SOCIEDAD ANÓNIMA con domi-
cilio social en calle Los Arrieros N°
370 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3192, Folio
165, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Gustavo Alberto
FERRER LOVECE por la suma de
TRES MIL PESOS ($ 3.000) en con-
cepto de devolución del capital so-
cial integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 072 15-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo ‘B»
bajo el número 865, folio número 35,
año 2004, a la entidad denominada
«ASOCIACIÓN CENTRO POLI-
VALENTE DE ARTE» constituida
con fecha 30 (treinta) de mayo del
año 2003, con domicilio en María
Auxiliadora y Cambaceres, de la ciu-
dad de Río grande y aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto social,
obrantes a fs. 3, 22/29.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
HUGO GONZALEZ, D.N.I. N°
12.386.381, por la suma de pesos
doscientos ($200) en concepto de
devolución de capital.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 073 16-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CINCUENTA Y UNO de fecha 16
de Febrero del 2004 pasada ante el
titular del Registro Notarial 3 de esta
provincia escribano Hernán LOPEZ
FONTANA mediante la cual se pro-
tocoliza el Acta de Asamblea N° 42
de fecha 02 de febrero del 2004 me-
diante la cual se procede al cambio
de razón social y la modificación del
Estatuto Social perteneciente a la fir-
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ma POLO SUR AUTOMOTORES
SOCIEDAD ANÓNIMA, que pa-
sará a denominarse POLO SUR SO-
CIEDAD ANÓNIMA en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° V bajo el N° 3193, Folio 166,
Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 074 17-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 866, folio número 35,
año 2004, a la entidad denominada
«ASOCIACIÓN TALLER US-
HUAIA - ARQUITECTOS DE LA
CIUDAD» constituida con fecha 10
(diez) de noviembre del año 2002,
con domicilio en Ricardo Rojas N°
647 de la ciudad de Ushuaia y apro-
bar su Acta Constitutiva y Estatuto
social, obrantes a fs. 2, 12 y 13/18.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
EDUARDO LOSA, D.N.I. N°
17.726.887, por la suma de pesos
doscientos ($ 200) en concepto de
devolución de capital.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 075 18-03-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 02 de Febrero del 2004
mediante la cual se constituye la fir-
ma COMERCIAL DEL FIN DEL
MUNDO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en Av. Belgrano N°
1395 de la ciudad de Río Grande en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3194, Fo-
lio 166, Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor José MA-
LLEMACI por la suma de veinticin-
co mil ($ 25.000) en concepto de
devolución del capital social integra-

do.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES
FISCALIZACION ENTES SIN

FINES DE LUCRO,
COOPERATIVAS Y

MUTUALES IGJ

DISP. N° 008 24-02-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados
ACTAS N° 1 de fojas útiles (400)
bajo el número 011076, INVENTA-
RIO Y BALANCE N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 011077,
DIARIO N° 1 de fojas útiles (40)
bajo el número 011078, pertenecien-
te a la entidad denominada FUNDA-
CION ARCO IRIS - con domicilio
en Akainik N° 1053 de la ciudad de
Ushuaia inscripta en el Libro «B»
Matrícula N° 851, Folio N° 28, del
Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 009 03-03-04

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado DIARIO N°
1 de fojas útiles (200) bajo el número
011116, perteneciente a la entidad
denominada ASOCIACIÓN CIVIL
KERISPEN con domicilio en Chaca-
buco N° 832 de la ciudad de Río Grande
inscripta en el Libro «B» Matrícula
N° 805, Folio N° 5, del Año 2004.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 010 09-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
REGISTRO DE ASOCIADOS N°
1 de fojas útiles (25) bajo el número
011117, DIARIO N° 1 de fojas úti-
les (200) bajo el número 0111 18,
INVENTARIO N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 011119, perte-
neciente a la entidad denominada
NUEVA ASOCIACIÓN DE JUDO
DEL FIN DEL MUNDO con domi-
cilio en Indios Yamanas N° 868 de la
ciudad de Ushuaia inscripta en el Li-
bro «A» Matrícula N° 759, Folio N°
282, del Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 011 10-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica del libro denominado, ACTAS
DE COMISIÓN DIRECTIVA N° 3
de fojas útiles (300) bajo el número
011120, perteneciente a la entidad
denominada ASOCIACIÓN CIVIL
USHUAIA RUGBY CLUB con do-
micilio en Ruta 3 km 3043 Valle Río
Pipo de la ciudad de Ushuaia ins-
cripta en el Libro «A» Matrícula N°
17, Folio N° 6, del Año 1989.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 012 12-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
ACTAS N° 1 de fojas útiles (200)
bajo el número 011122, CAJA N° 1
de fojas útiles (25) bajo el número
011123, INVENTARIO N° 1 de fo-
jas útiles (48) bajo el número 011124,
perteneciente a la entidad denomina-
da ASOCIACIÓN AGRICOLA
GANADERA MARGEN SUR con
domicilio en Forgacs N° 1078 de la
ciudad de Río Grande inscripta en el
Libro «B» Matrícula N° 844, Folio
N° 24, del Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

DISP. N° 013 12-03-04

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
ACTAS DE COMISIÓN DIREC-
TIVA N° 1 de fojas útiles (200) bajo
el número 011125, ACTAS DE
ASAMBLEAS N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 011126, IN-
VENTARIO Y BALANCE N° 1 de
fojas útiles (200) bajo el número
011127, CAJA O DIARIO N° 1 de
fojas útiles (200) bajo el número
011128, REGISTRO DE ASOCIA-
DOS N° 1 fojas útiles (49) bajo el
número 011129, perteneciente a la
entidad denominada ASOCIACIÓN
COOPERADORA C.E.N.S. N° 18
con domicilio en Av. Belgrano y Av.
San Martín de la ciudad de Río Gran-
de inscripta en el Libro «A» Matrí-
cula N° 792, Folio N° 298, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

CLIMENT

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA LEGISLATURA

PROVINCIAL

RESOL. N° 001 07-01-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes por
los tramos USH/BUE/USH a nom-
bre de la Legisladora Norma MAR-
TINEZ, quien se trasladará a dicha
ciudad a partir del día 16 de Enero
del corriente año, a los efectos de
participar de las Jornadas a cargo de
la Agrupación «Pensamiento Argen-
tino» de la facultad de Sociología de
la UBA en las cuales se disertará so-
bre la importancia geoestratégica de
los límites de la Provincia, de acuer-
do a lo expresado en su nota.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos a la Legisladora
Norma MARTINEZ.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Reso-
lución se dicta «ad referéndum» de la
Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va y Legislativa cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 002 15-01-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes por
los tramos USH/BUE/USH para los
días (ida 16/01 - regreso 24/01) al
Legislador provincial Carlos SALA-
DINO, a los fines de asistir a la «Ron-
da de Debates sobre la Reforma Po-
lítica» que se realizará en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre los
días 19 al 23 de Enero de 2004, de
acuerdo a lo solicitado en su nota.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos al Legisladora
Carlos SALADINO.
ARTICULO 3°- La presente resolu-
ción se dicta «ad referendum» de la
Cámara Legislativa, en cumplimien-
to del artículo 95° de la Constitución
provincial.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 003 28-01-04

ARTICULO 1°- A PARTIR del día
de la fecha, Miércoles 28 de Enero
del corriente año a la hora 10:00, que-
da a cargo de la Presidencia del Poder
Legislativo, la señora Vicepresidente
1°, Legisladora Angélica GUZMAN,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- REGISTRESE.
Comuníquese a las áreas de Presi-
dencia, Secretarías Administrativa y
Legislativa, y Bloques Políticos.
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Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 004 29-01-04

ARTICULO 1°- A PARTIR del día
Miércoles 28 de Enero del corriente
año a las hora 21:00, el suscripto rea-
sume sus funciones como Presiden-
te del Poder Legislativo.
ARTICULO 2°- REGISTRESE.
Comuníquese a la Secretaría Admi-
nistrativa, Legislativa y áreas de Pre-
sidencia. Cumplido, archívese.

COCCARO

RESOL. N° 005 02-02-04

ARTICULO 1°- A PARTIR de la
hora 20:30 del día Martes 3 de Fe-
brero del corriente año queda a cargo
de la Presidencia del Poder Legislati-
vo, la señora Vicepresidente 1° Le-
gisladora Angélica GUZMAN, en
virtud de que el suscripto tiene pre-
visto trasladarse a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a los efectos
de asistir a una reunión convocada
por el señor Presidente de la Nación
Dr. Néstor KIRCHNER, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR. Co-
municar a los Bloques Políticos, áreas
de Presidencia y Secretarías Admi-
nistrativa y Legislativa. Cumplido,
archivar.

COCCARO

RESOL. N° 008 03-02-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/RGA, a nombre del Le-
gislador Rubén D. SCIUTTO, Pre-
sidente del Bloque del Partido Justi-
cialista, quién se trasladará a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires a
partir del día domingo 01 y con re-
greso el día viernes 06 de Febrero del
corriente año, por razones inheren-
tes a sus funciones, de acuerdo a la
nota presentada y por los motivos
expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos al Legislador Ru-
bén D. SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes
ARTÍCULO 4°- La presente Reso-
lución se dicta «ad referendum» de la
Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 009 03-02-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tramos
USH/BUE/USH, a nombre del Le-

gislador Carlos SALADINO, quien
se trasladará a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, los días 5 y 6 de
Febrero del corriente año a fin de
mantener reuniones con el ViceMi-
nistro de Desarrollo Social, Daniel
ARROYO y el Director Nacional de
la Juventud Mario CASCALLARE,
por razones inherentes a sus funcio-
nes Legislativas, según lo expresado
en su nota.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR DOS
(2) días de viáticos al Legislador Car-
los SALADINO.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo  a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 4°- La presente Reso-
lución se dicta «ad referéndum» de la
Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 010 05-02-04

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del día
de la fecha desde la hora 08:40, la
suscripta queda a cargo de la Presi-
dencia del Poder Legislativo, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°-  REGÍSTRESE. Co-
muníquese a los Bloques Políticos,
Secretaría Administrativa y Legisla-
tiva. Cumplido. Archívese.

GUZMAN

RESOL. N° 011 05-02-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje USH/
BUE/USH a nombre de la suscripta,
quien se trasladará a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a los efectos
de realizar diversas gestiones inhe-
rentes a mis funciones, desde el 9 de
Febrero del corriente año y por los
motivos expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos ala suscripta.
ARTÍCULO 3°- La presente resolu-
ción se dicta «ad referendum» de la
Cámara Legislativa, en cumplimien-
to del artículo 95° párrafo 5° de la
Constitución provincial.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. N° 012 09-02-04

ARTICULO 1°- A PARTIR del día
Lunes 09 de Febrero del corriente año
a la hora 14:20, el suscripto reasume
sus funciones como Presidente del
Poder Legislativo.

ARTICULO 2°- REGISTRESE.
Comuníquese a la Secretaría Admi-
nistrativa, Legislativa y áreas de Pre-
sidencia. Cumplido, archívese.

COCCARO

RESOL. N° 013 09-02-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/ BUE/RGA, a nombre del Le-
gislador Rubén D. SCIUTTO, Pre-
sidente del Bloque del Partido Justi-
cialista, quién se trasladará a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires a
partir del día Martes 10 y con regre-
so el día Sábado 14 de Febrero del
corriente año, por razones inheren-
tes a sus funciones, de acuerdo a la
nota presentada y por los motivos
expuestos en el exordio
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos al Legislador Ru-
bén D. SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 4°- La presente Reso-
lución se dicta «ad referendum» de la
Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 014 09-02-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto que demande la adquisición de
un par de zapatillas destinado a uno’
de los solicitantes a fin de pueda lle-
var a cabo el entrenamiento de fútbol
de salón orientado a participar de
competencias venideras, y por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la factura «B» N° 0004-
00012426 por el importe de PESOS
CIENTO TREINTA Y NUEVE ($
139,00), correspondiente a ABC
Deportes, de Vicente Omar CASTE-
LLANO, en concepto de un par de
zapatillas.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida correspon-
diente a Premios y Adhesiones.
ARTICULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido archívese.

COCCARO

RESOL. N° 015 09-02-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER la
comisión del Director de Ceremonial
y Protocolo agente categoría 24 P.A.
y T. Dn. Romualdo ZALAZAR, a la
ciudad de Río Grande los días 2 y 5
de Febrero del corriente año, quien
realizó diversas gestiones protoco-
lares en dicte ciudad, encomendadas
por el suscripto y por los motivos

expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- REINTEGRAR al
agente mencionado en el artículo pre-
cedente el importe correspondiente
en concepto de carga de combusti-
ble, por los motivos expuestos en
exordio.
ARTÍCULO 3°- LIQUIDAR DOS
(2) días de viáticos al agente mencio-
nado en el artículo precedente, según
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo, a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR. Co-
municar a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 016 09-02-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
traslado a la ciudad de Río Grande
del Dr. Miguel GARCÍA, agente ca-
tegoría 21 PAyT el día 06 de Febrero
del corriente año, debido a trámites
que se debían realizar en los Juzga-
dos de Familia y Minoridad y Com-
petencia Ampliada, del Distrito Ju-
dicial Norte, con respecto a las cau-
sas «CODA SRL C/MARTINEZ
ROLANDO ENRIQUE S/COBRO
DE AUSTRALES» (Expte N° 637/
90) y MIRANDA HORACIO Y
SALAS DE MIRANDA BEATRIZ,
S/HOMOLOGACIÓN (Expte. N°
4651/99 por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- RECONOCER los
gastos de traslado a la ciudad de Río
Grande y regreso y se liquide UN
(1) día de viático al agente menciona-
do en el artículo precedente, según la
reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento del
presente acto administrativo a las
partidas presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- REGÍSTRESE.
Comuníquese a la Secretaría Admi-
nistrativa, Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 018 17-02-04

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del día
Lunes 16 de Febrero del corriente
año, desde la hora 21:00, queda a cargo
de la Presidencia del Poder Legislati-
vo, el señor Vicepresidente 2° Legis-
lador Damián LÖFFLER, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE.
Comuníquese a las áreas de Presi-
dencia, Secretarías Administrativa y
Legislativa, y Bloques Políticos.
Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 019 18-02-04

ARTÍCULO 1°- A PARTIR del día
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Martes 1.7 de Febrero del corriente
año a la hora 20:30, el suscripto rea-
sume sus funciones como Presiden-
te del Poder Legislativo.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE. Co-
muníquese a la Secretaría Adminis-
trativa, Legislativa y áreas de Presi-
dencia. Cumplido, archívese.

COCCARO

RESOL. N° 021 20/02-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGR/BUE/RGR a nombre del Le-
gislador Luis del Valle VELAZ-
QUEZ, Presidente del Bloque FUP,
quién se trasladará dicha ciudad para
participar de una reunión convocada
por el Subsecretario de Transporte
de la Nación Jorge. GONZALEZ y
gestiones inherentes a sus funciones.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos al Legislador Luis
del Valle VELAZQUEZ.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes
ARTÍCULO 4°- La presente Reso-
lución se dicta «ad referendum» de la
Cámara Legislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar

COCCARO

RESOL. N° 022 20-02-04

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto que ocasione el traslado aéreo
por los tramos USH/BUE/USH a
nombre del señor Demetrio LUI-
ZON, a fin de participar del curso de
capacitación técnica de Futsal Inter-
nacional a desarrollarse en Oiania,
Estado de Goiasis, Brasil, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a las partidas presu-
puestarias correspondientes a pre-
mios y adhesiones.
ARTICULO 3°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido archívese.

COCCARO

RESOL. N° 023 23-02-04

ARTICULO 1°- RECONOCER, en
carácter de Premios y Adhesiones,
el gasto que demande la colaboración
a la Asociación Propietarios de Taxi
de la Ciudad de Ushuaia, de acuerdo
a nota presentada por los Señores
Oscar R. VUOTO y Nicolás R.
GAMARRA, Presidente y Secreta-
rio de la Asociación de Propietarios
de Taxi de Ushuaia, y por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000,00) a nombre de la Asocia-

ción Propietarios de Taxi de Ushuaia,
a nombre de su Tesorero, Miguel
Alberto VALDEZ, DNI N°
17.120.586.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- Regístrese. Comu-
níquese a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido archívese.

COCCARO

RESOL. N° 024 24-02-04

ARTICULO 1°- COMISIONAR al
señor Director de Cómputos del Po-
der Legislativo Marcelo PAPUCCIO
y Agte. Categ. 19 PA y T Luis ACOS-
TA, los días 26 y 27 de Febrero del
corriente año, a fin de reinstalar el
software de varias computadoras y
el tendido de una nueva boca de red
para la Delegación de la Legislatura
Provincial en la ciudad de Río Gran-
de, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR los
gastos que ocasione el traslado vía
terrestre a la ciudad de Río Grande y
se liquiden DOS (2) días de viáticos
de acuerdo a la reglamentación vigen-
te.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 026 25-02-04

ARTICULO 1°- APROBAR el do-
cumento «Política de Uso Acepta-
ble de Internet», por los motivos ex-
puestos en el exordio y que figura
como Anexo a la presente.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Dirección de Cómputos su im-
plementación en la Red Informática
de la Legislatura Provincial de acuer-
do a las pautas establecidas en el
Anexo Adjunto.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, co-
municar a los Bloques Políticos y a
las Secretarías de Cámaras. Cumpli-
do, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 030 02-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
traslado del Dr. Jorge AMENA, DNI
N° 10.164.314, en su carácter de ase-
sor del suscripto, a trasladarse a par-
tir del día 12 de Marzo del corriente
año, a la Ciudad de Mar del Plata a
fin de asistir a una reunión del Con-
sejo Directivo de la Asociación Ar-
gentina de Derecho Internacional
(AADI), por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- EXTENDER pa-

sajes tramos RGA/BUE/MDQ/
BUE/RGA a nombre del Dr. Jorge
AMENA y la liquidación de TRES
(3) días de viáticos, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 5° del Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Cámara Legislativa y
el mencionado.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo, a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR. Co-
municar a la Secretaría Administrati-
va. Cumplido, archivar.

COCCARO

RESOL. N° 033 05-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tramos
USH/BUE/USH a nombre de la Le-
gisladora Angélica GUZMAN, inte-
grante del Bloque P.J., quien partici-
pará del Curso de «Capacitación en
Prevención de Adicciones III», dic-
tado por el SEDRONAR, a llevarse
a cabo el día 11 de Marzo del co-
rriente año.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR TRES
(3) días de viáticos a nombre de la
Legisladora Angélica GUZMAN.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
este acto administrativo a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR, co-
municar a la Secretaría Administrati-
va, cumplido, archivar.

COCCARO

ACORDADA
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

ACORDADA Nº: 46/04

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
los 31 días del mes de marzo del año
dos mil cuatro, se reúnen en Acuer-
do los señores Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
Dres. Mario Arturo Robbio, María
del Carmen Battaini y Ricardo Jorge
Klass, bajo la presidencia del prime-
ro de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por Acordada Nº: 13/04 de este
Superior Tribunal, se establecieron
las tasas de servicio del Registro de
la Propiedad Inmueble según lo de-
terminado en los Artículos 180 y 181
de la Ley Provincial 532.
Que el Sr. Director General del Re-
gistro solicita a este Tribunal la mo-
dificación del Art. 4º del Anexo I de
la mencionada Acordada, a los fines
de enmendar un error material y ajus-
tar los términos de dicha norma pro-
curando evitar inconvenientes en su
interpretación.

Por ello,
ACUERDAN

1) MODIFICAR el Art. 4º de la
Acordada Nº: 13/04 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4to.: A los efectos de la
determinación del porcentaje estable-
cido en el Art. 1º de la presente, cuan-
do el monto del acto, el que deberá
haber sido efectuado por instrumen-
to público o privado con fecha cier-
ta, ha sido consignado en moneda ex-
tranjera, la tasa se liquidará según la
cotización del día del acto o día hábil
posterior si fuere el caso, establecida
por el Banco de la Nación Argentina
tipo vendedor de la moneda que fue-
re del caso.”
2) MANDAR se registre, publique
en el Boletín Oficial y cumpla la pre-
sente, dando fe de todo ello el Sr.
Secretario de Superintendencia y Ad-
ministración.

Dr. Mario Arturo Robbio - Presi-
dente
Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente
Dr. Ricardo Jorge Klass - Juez

LICITACIONES

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
LLAMADO A LICITACION

PUBLICA N° 01/04.

OBJETO:  Contratar la ejecución de
la Obra: Readecuación Edificio Ex
club YPF para el Poder Judicial de la
Provincia, sito en la Sección "P"
Macizo "7" de la localidad de Río
Grande, Tierra del Fuego.

PRECIO TOPE A VALORES DEL
31/12/03: $ 2.386.524,18. Este pre-
cio tope puede ser actualizado inclu-
yendo fundamentación con la oferta.

SISTEMA DE CONTRATA-
CION:  Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCION:  Diez
(10) meses corridos.

ADQUISICION DE PLIEGOS:  A
partir del día 15 de marzo de 2004,
en la Administración del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
San Martín 15, Ushuaia, Tierra del
Fuego y en la Delegación Adminis-
trativa sita en el Edificio Ex Offen
Plaza, Islas Malvinas 1626, Río
Grande, Tierra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00
(pesos mil quinientos).

CONSULTAS: Arq. Mario César
Eizmendi, calle Forgacs 1422, Río
Grande, Tierra del Fuego.
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RECEPCION DE OFERTAS: En
Mesa de Entradas del Superior Tri-
bunal de Justicia, Yaganes 124, Us-
huaia, Tierra del Fuego, hasta el día
15 de abril de 2004, hora límite 10:00
hs.

ACTO DE APERTURA:  En Admi-
nistración del Superior Tribunal de
Justicia, San Martín 15, Ushuaia,
Tierra del Fuego, el día 15 de abril de
2004, a las 11:00 hs.

B.O. 1807/1816

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II

MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y
SERVICIOS

UNIDAD DE COORDINACION
DE PROGRAMAS Y
PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO
BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCION Y
FOMENTO (BIRF)

 PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MUNCIPALIDAD DE USHUAIA
Licitación Pública Nacional

N° 02/2004 (S.H. y F.)
Para la adquisición de

HARDWARE, SOFTWARE
ACCESORIOS y MOBILIARIO

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

MONTOS DE GARANTIA:
LOTE N° 1: pesos mil doscientos ($
1.200,00); LOTE N° 2: pesos cua-
trocientos veintiséis ($ 426,00);
LOTE N° 3: pesos cuarenta ($ 40,00)
y LOTE N° 4: pesos sesenta ($
60,00).

PLAZO DE ENTREGA DE LOS
BIENES: cuarenta y cinco (45) días
corridos.

VALOR DEL PLIEGO:  pesos dos-
cientos ($ 200,00).

CONSULTAS Y VENTA DE PLIE-
GO EN LAS SIGUIENTES DI-
RECCIONES:
# Dirección General de Rentas Mu-
nicipal -San Martín 788 -1 ° Piso-
Ushuaia (9410) -Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur. Fax 054-02901-441839.
# Delegación Municipal en Capital

Federal - Sarmiento 760 - 2° A -
Buenos Aires (01041). Fax 054-011-
143941104. desde el día 29 de mar-
zo de 2004.

RECEPCIÓN DE CONSULTAS
HASTA:  el día 21 de abril en la De-
partamento Suministros - Dirección

de Administración - Secretaría de
Hacienda y Finanzas - San Martín
788 - 1° Piso - Ushuaia (9410) - Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur. Tel. 054-
02901-441833. Fax 054-02901-
441958. Correo electrónico:
(secretariaprivadadehacienda@
ushuaia.hn.org.ar)

ENTREGA DE ACLARACIONES
HASTA:  el día 26 de abril

RECEPCIÓN DE OFERTAS
HASTA:  el día 30 de abril de 2004
hasta las 13,00 hs en Departamento
Suministros - Dirección de Adminis-
tración - Secretaría de Hacienda y
Finanzas - San Martín 788 -1° Piso -
Ushuaia (9410) - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
el día 30 de abril de 2004 de 2004 a
las 14,00 hs en Departamento Sumi-
nistros - Dirección de Administra-
ción - Secretaría de Hacienda y Fi-
nanzas - San Martín 788 -1° Piso -
Ushuaia (9410) —Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

ESTA LICITACIÓN SE AJUSTA-
RÁ A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRÉSTAMO SUSCRI-
TO ENTRE LA NACIÓN ARGEN-
TINA Y EL BIRF N° 3860-AR.,
PRÉSTAMO SUBSIDIARIO N°
2529/96 SUSCRITO ENTRE LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL DE LA NACIÓN ARGEN-
TINA Y LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

B.O. 1815/1819

CONVOCATORIA

MIRGOR
Sociedad Anónima, Comercial,
Industrial, Financiera, Inmobilia-
ria y Agropecuaria

PRIMERA Y SEGUNDA CON-
VOCATORIA

a) Convocamos a los señores Accio-
nistas de MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. a
Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 30 de abril de 2004 a las
10.00 horas (11.00 horas en segunda
convocatoria) en la Sede Social, calle
Einstein 1111, Río Grande, Tierra del
Fuego, con el fin de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta
2. Consideración de la documenta-
ción prevista por el art. 234 inc. 1 de
la Ley 19.550 y Normas de la Comi-
sión Nacional de Valores, correspon-
dientes al ejercicio económico Nro.
33, finalizado el 31 de diciembre de

2003.
3. Consideración de los resultados
del ejercicio. Tratamiento a brindar-
se a los Resultados no Asignados.
4. Consideración de la gestión del
Directorio y de la Comisión Fiscali-
zadora que actuaron durante el ejer-
cicio nro. 33 finalizado el 31 de di-
ciembre de 2003.
5. Consideración de las remuneracio-
nes a los directores y a la Comisión
Fiscalizadora ($ 408.597) correspon-
dientes al ejercicio económico finali-
zado el 31 de diciembre de 2003, el
cual arrojó quebranto computable en
los términos de las Normas de la
Comisión Nacional de Valores, de
acuerdo con el artículo 5 inc. d) del
Cap. III de las normas de la CNV.
6. Elección de los miembros titulares
y suplentes del Directorio, en Asam-
bleas Especiales de cada clase de ac-
ciones a ser celebradas simultánea-
mente con la Asamblea General.
7. Elección de los miembros titulares
y suplentes de la Comisión Fiscali-
zadora.
8. Designación de los Contadores
Públicos certificantes de los estados
contables correspondientes al ejerci-
cio a cerrar el 31 de diciembre de 2004
y determinación de su remuneración.

b) Convocar a los Señores Accionis-
tas titulares de las Acciones Clase
«A», Clase «B» y Clase «C» de
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. respectiva-
mente, a Asambleas Especiales de
dichas clases de acciones a celebrar-
se en la Sede Social en la misma fecha
y horario indicados precedentemen-
te para la Asamblea General Ordina-
ria, en primera y segunda convoca-
toria, a efectos de considerar la elec-
ción de directores titulares y suplen-
tes correspondientes a cada clase de
acciones de acuerdo a lo previsto en
el Estatuto Social, dejándose cons-
tancia que en caso de fracasar una
cualquiera de dichas Asambleas es-
peciales por falta de quórum, los di-
rectores respectivos serán designa-
dos por la Asamblea General con-
forme a lo dispuesto por el Artículo
DECIMO PRIMERO del Estatuto
Social y que los tenedores de las
Acciones Clase «C» podrán en los
términos previstos en el Estatuto
Social y con tres (3) días hábiles de
anticipación a la Asamblea General,
informar por escrito el Presidente del
Directorio los nombres de los candi-
datos que propondrán para ocupar
los cargos de Director Titular y Di-
rector Suplente por la Clase «C».

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Para asistir a la Asamblea
General Ordinaria es necesario de-
positar los certificados de titularidad
de acciones escriturales emitidos al
efecto por la Caja de Valores SA.,
hasta tres días hábiles antes de la fe-
cha fijada, en la Sede Social (Einstein
1.111 - Río Grande -Tierra del Fue-
go) o en Paseo Colón 221 2do piso,
Capital Federal, dentro del horario

de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00
horas, hasta el 26 de abril de 2004.
En el mismo lugar y horario, se en-
cuentra a disposición de los señores
accionistas la documentación que tra-
tará la Asamblea.

NOTA 2: Se ruega a los señores Ac-
cionistas presentarse con 15 minu-
tos de anticipación a la hora prevista
para la iniciación de la Asamblea a
fin de acreditar los poderes y firmar
el Registro de Asistencia.

LIC. ROBERTO G. VAZQUEZ

B.O.  1813/1817

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría Actuaria a  cargo por subrogan-
cia del Dr. Manuel Isidoro LOPEZ,
sito en Congreso Nacional N° 502,
en los autos caratulados: «BOTTA-
RINI MABEL CELESTINA s/SU-
CESION Ab Intestato» (Expedien-
te N° 9519) cita a herederos, acree-
dores y todos los que se consideren
con derechos sobre los bienes deja-
dos por la causante Dña. BOTTA-
RINI MABEL CELESTINA para
que dentro del plazo de (30) treinta
lo acrediten.

Ushuaia, 29  de Marzo de 2004.
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.
Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1815/1817

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra. María Adriana RAPOSSI, Se-
cretaría a cargo del Dr. Manuel Isidoro
LOPEZ por subrogancia legal, en los
autos caratulados «PARDO CABA-
LLERO, Celia s/ SUCESION AB-
INTESTATO» (Expte. N° 9525),
cita por el término de treinta (30)
días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por
la causante.

Ushuaia, 19 de marzo de 2004.
Para ser publicado por tres (3) días
en el diario «Boletín Oficial» de la
Provincia.
Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1815/1817

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada Distrito Judicial Norte , a
cargo del Dr. ANIBAL LOPEZ TI-
LLI, Secretaría a cargo de la Dra.
CARMEN FATIMA BARONI, co-
munica por el término de tres días
según lo ordenado en autos caratula-
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dos «LANKEL S.R.L. C/ORO
JORGE ADRIAN S/EJECUCION
PRENDARIA (Expediente N°
3898), que la Perito Martillero Au-
relia Liliana Medina, rematará el día
17 de Abril de 2004, a las 16,15 ho-
ras, en el domicilio de Edison N° 1250
de la ciudad de Río Grande, siendo
los días 15 -16 de Abril en el horario
de 14 a 18 horas, la exhibición en
dicho domicilio, del siguiente bien:
Un (1) AUTOMOTOR, marca
HYUNDAI, tipo SEDAN 4 puer-
tas, modelo ACCENT/1.997, año
1997, motor marca HYUNDAI N°
G4EKV176705, chasis marca
HYUNDAI N° KMHVF31N
PWU450551, dominio BTC-010 y
en el estado en que se encuentra.
BASE: PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS ($ 3.300)-AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR-SEÑA
30% - COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de $
1.542,43 a1 10/12/03. Dichas sumas
son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70%  de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 26 de Marzo de 2004.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de mayor cir-
culación.
Carmen Fatima Baroni - Secretaria.

B.O. 1815/1817

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Distri-
to Judicial Sur, a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaría a cargo del suscripto, sito
en calle Congreso Nacional número
502 de la ciudad de Ushuaia; en los
autos número 8118, caratulados
«RODRIGUEZ JORGE ALBER-
TO C/RODRIGUEZ JORGE LUIS
Y OTRA S/NULIDAD DE CON-
TRATO» , cita y emplaza a MAR-
GARITA ISABEL RAVASI, para
que en el término de cinco días desde
la ultima publicación, comparezca en
estos obrados para tomar la inter-
vención que le corresponda, bajo
apercibimiento de los dispuesto por
el art. 357 sgtes y  cddtes del
CPCCRLyM y nombrársele Defen-
sor de Ausente para que lo represen-
te.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de dos (2) días.
Ushuaia, 22 de marzo del año 2004.
Manuel Isidoro Lopez. Secretario.

B.O. 1815/1816

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DE INSTRUCCION A
CARGO DEL JUZGADO DE INS-
TRUCCION DE SEGUNDA NO-

MINACION DEL DISTRITO JU-
DICIAL NORTE, DR. HECTOR
DANIEL OCHOA, SECRETARIA
A CARGO DEL SUSCRIPTO, SE
HA DISPUESTO LA PUBLICA-
CION POR UN DIA DE LA CITA-
CION Y EMPLAZAMIENTO
POR DIEZ DIAS A CONTAR
DESDE LA PUBLICACION, DEL
IMPUTADO OMAR ENRIQUE
VIDAL BARRIA, TITULAR DEL
D.N.I. N° 93.260.305, CHILENO,
NACIDO EL 15 DE MAYO DE
1961 EN PUERTO NATALES;
PARA QUE COMPAREZCA A
ESTAR A DERECHO EN LA
CAUSA N° 7128/2002 CARATU-
LADA "VIDAL BARRIA, OMAR
ENRIQUE S/INFRACCION AL
ART. 119 DEL C.P.", QUE SE LE
SIGUE POR EL DELITO DE
ABUSO DESHONESTO, BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE ASI NO HACERLO, DE DE-
CLARARLO REBELDE Y ORDE-
NAR SU DETENCION.-

RIO GRANDE, 29 DE MARZO
DEL AÑO 2004.-
Héctor Daniel Ochoa - Juez de Ins-
trucción
Guillermo Miguel Garone - Secreta-
rio

«El Departamento Personal de la
Policía de la Provincia, sito en la
intersección de las arterias Goberna-
dor DELOQUI y Comodoro Augus-
to LASSERRE, notifica por este
medio al Ex - Cadete de 2do. año
Claudio Dario SAGER, titular del
D.N.I N° 27.001.909 que mediante
Resolución N° 449/02 J.P. «DP», se
practicó la liquidación final, por todo
concepto, abonándose el Item «Li-
cencia no Gozada» de DOS (02) días
corridos de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente a la parte
proporcional al año 2002, período
que corre desde el 01/01/02 al 20/03/
02. El cual guarda relación con el
Expte. N° 02982/02 G.T.F. (Ref.
Expte. N° 03/02 E.S.P.) caratulado
«POLICIA PROVINCIAL S/BAJA
DEL CADETE DE 2DO. AÑO
CLAUDIO DARIO SAGER» .

USHUAIA, 31 MARZO 2004
Principal SERGIO R. GARCIA

B.O. 1816/1818

El JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR , sito en Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Us-
huaia, a cargo del Dr. Juan José URE-
TA, Secretaría única a cargo por su-
brogancia del Dr. Alejandro O.
Ferretto, en los autos caratulados
«PODER JUDICIAL DE LA PCIA.
TDF AIAS c/CORDERO ROJAS,
MARCELO S/COBRO DE TASA
DE JUSTICIA - EJECUCION
FISCAL»  - EXPTE N° 5430 - AÑO
2002 - cita y emplaza por este me-
dio al Sr. MARCELO CORDERO

ROJAS a que comparezca en el pla-
zo de cinco (5) días a tomar la inter-
vención que corresponda, bajo aper-
cibimiento de dar intervención a la
Defensoría Pública a fin que lo re-
presente.

Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial.
Ushuaia, 12 de Marzo de 2004.
ALEJANDRO O. FERRETTO
Prosecretario

B.O. 1816/1817

El JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR , sito en Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Us-
huaia, a cargo del Dr. Juan José URE-
TA, Secretaría única a cargo por su-
brogancia del Dr. Alejandro O.
Ferretto, en los autos caratulados
«SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA c/SANDOVAL MARIO
ALBERTO S/EJECUCION FIS-
CAL - COBRO DE TASA DE
JUSTICIA»  - EXPTE N° 5428 -
AÑO 2001 - cita y emplaza por este
medio al Sr. MARIO ALBERTO
SANDOVAL a que comparezca en
el plazo de cinco (5) días a tomar la
intervención que corresponda, bajo
apercibimiento de dar intervención a
la Defensoría Pública a fin que lo re-
presente. Publíquese por dos (2) días
en el Boletín Oficial.

Ushuaia, 12 de Marzo de 2004
ALEJANDRO O. FERRETTO
Prosecretario

B.O. 1816/1817

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ SUBROGANTE DEL JUZ-
GADO DE INSTRUCCION DE
PRIMERA NOMINACION, DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE , DR.
HECTOR DANIEL OCHOA, SE-
CRETARIA A CARGO DEL SUS-
CRIPTO POR SUBROGANCIA
LEGAL, SE HA DISPUESTO LA
PUBLICACION POR UN DIA DE
LA CITACION Y EMPLAZA-
MIENTO, POR DIEZ DIAZ A
CONTAR DESDE LA PUBLICA-
CION, DEL IMPUTADO VALEN-
TIN MERINO,  D.N.I. N°
12.432.464 PARA QUE COMPA-
REZCA A ESTAR A DERECHO
EN LA CAUSA N°  I-4278/00 CA-
RATULADA «Juzgado de Com-
petencia Ampliada Distrito Nor-
te s/Pedido de Investigación s/ Pta.
Inf. Art. 263 del C.P.». BAJO
APERCIBIMIENTO EN CASO DE
ASI NO HACERLO, DE DECLA-
RARLO REBELDE Y ORDENAR
SU DETENCION.

Río Grande,  29 de Marzo de 2004
Federico José Luspa - Secretario Su-
brogante

El Juzgado Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte  a cargo de la

Dra. Silvia HERRAEZ, Secretaría del
Dr. Horacio BOCCARDO, cita y em-
plaza a ENRIQUE GARCIA, AR-
TURO SALGUEIRO, y MARIA
LUISA GARCIA, para  que dentro
del plazo de diez (10) días, compa-
rezcan a estar a derecho, contesten
demanda, ofrezcan prueba y consti-
tuyan domicilio procesal en los au-
tos caratulados «GRANDOLI, Ma-
ría M. y otro c/GARCIA, Cornelio
s/SUCESION s/USUCAPION»
(Expte. N° P-2835/98), bajo aperci-
bimiento de continuar con el proce-
so designando defensor oficial
(CPCC: 357 y 160.1).

Río Grande,  29  de Marzo de 2004.
PUBLIQUENSE POR DOS (2)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
HORACIO D. BOCCARDO - Se-
cretario

B.O. 1816/1817

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur  de la Pcia. de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr. Juan
José URETA, Secretaría por subro-
gancia legal a cargo a cargo del Dr.
Alejandro O. FERRETO, y con
sede en calle Congreso Nacional n°
502 (Barrio Bahía Golondrina) de la
ciudad de Ushuaia cita y emplaza por
el plazo de treinta días a herederos y
acreedores del Sr. Luis Alberto NEW-
MAN para que se presenten y acre-
diten su condición de tal en los autos
caratulados «NEWMAN, Luis Alber-
to S/Sucesión» (Expte. N° 1372).

El presente EDICTO deberá publi-
carse por el término de tres días en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Tie-
rra del Fuego.
Ushuaia, 29 de Marzo de 2004.
Dr. Alejandro O. FERRETO - SE-
CRETARIO

B.O. 1816/1818

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad del Dis-
trito Judicial Sur  de la Pcia. de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Gabriela YUBA, Secretaría a  cargo
del Dr. Marco MELLIEN, con sede
en calle Congreso Nacional N° 502
de la  ciudad de Ushuaia, cita y em-
plaza al Sr. Gustavo Fabián DE LOS
SANTOS (DNI 20.205.210) para
que en el término de diez días conta-
dos a partir de la última publicación,
comparezca a este tribunal en los
autos caratulados «TORRES, Ma-
ría Marcela Luján c/DE LOS
SANTOS, Gustavo Fabián S/Pér-
dida de Patria Potestad» (Expte.
N° 7233) a los fines que se le harán
saber, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Público para que lo
represente en el juicio.

Ushuaia, 5 de Marzo de 2004.
El presente deberá publicarse por
dos días en el Boletín Oficial de la
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Pcia. de Tierra del Fuego.
Marco Mellien - Secretario.

B.O. 1816/1817

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-F° 03- T° I, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT CRE-
DITO COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. y BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. (Acreedores Prenda-
rios art. 39 de la Ley 12.962) y con-
forme Art. 585 del Código de Co-
mercio, rematará el día 24 de Abril
de 2004, a las 12 horas en el domici-
lio Roca N° 253 de esta ciudad de
Ushuaia, siendo su exhibición los días
22 y 23 de Abril en el horario de 16 a
20 horas, en dicho domicilio, los si-
guientes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas, mo-
delo PALIO EL 3P, año 1998, motor
marca FIAT N° 178B4038 8465626,
chasis marca FIAT N°
8AP178132W4069792, dominio
CEK-265 y en el estado en que se
encuentra.
«FIAT CREDITO COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/ MONDO
CHRISTIAN ARIEL S/SECUES-
TRO PRENDARIO»

2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA SD, año 1998, motor
marca FIAT N° 146B2000 5049456,
chasis marca FIAT N° 8AP155
000W8436782, dominio CFE-814 y
en el estado en que se encuentra.
«FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ALEM JOR-
GE ANTONIO y OTRO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA SD, año 1999, motor
marca FIAT N° 146B20005047385,
chasis marca FIAT N° 8AP155
000*W84435981, dominio CSX-013
y en el estado en que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C./ MUÑOZ
VERA CARMEN SANDRA S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo PREMIO CSL, año 1993, mo-
tor marca FIAT N°
146B70117991877, chasis marca
FIAT N° 9BD146000N3930511,
dominio SRT-465 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/ GUERRE-
RO HUGO ALBERTO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-

delo DUNA S 1.4, año 1999, motor
marca FIAT N° 159A20388504248,
chasis marca FIAT N°
8AP155000X8451972, dominio
CQM-045 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/MARIN
VICTOR ALEJANDRO S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO».

SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%-
COMISION 10%.

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca N° 253 de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdida
las sumas abonadas a la Entidad Ven-
dedora. Las operaciones se realiza-
rán en PESOS o CHEQUES PER-
SONALES contra Bancos de ésta
Plaza. La entrega de los Automoto-
res se realizará previo acreditación
de los Cheques y/o pago total. Las
deudas por Patentes, multas, gastos
de transferencia y demás impuestos
estarán a cargo exclusivo del com-
prador, quién deberá constituir do-
micilio dentro del radio de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Ushuaia, 06 de Abril de 2004.-
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.-
MEDINA AURELIA LILIANA -
MARTILLERO PUBLICO

B.O. 1816/1818

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

CAMBIO DE DIRECTORIO DE
COMERCIAL IT ALIANA S.A.

INSTRUMENTO: Privado Asam-
blea General Extraordinaria N° 7 de
fecha de 28 de Febrero de 2004

DOMICILIO LEGAL: San Martín
n° 595 - Ushuaia - Pcia. de Tierra del
Fuego.

DIRECTORIO: Presidente: Caro-
lina De Martino DNI: 26.133.121 -
Avda. Malvinas Argentinas n° 42 -
Ushuaia - Pcia. de Tierra del Fuego.-
Director Suplente: Aldo Fernando
Querciali - DNI: 17.690.626 - Hé-
roes de Malvinas n° 4042 - Ushuaia
- Pcia. de Tierra del Fuego.

DURACIÓN DE MANDATOS: 31
de Marzo de 2006.

USHUAIA, 25 DE MARZO DE
2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE SUD-
AMERICANA ESPECTÁCULOS
DEL FIN DEL MUNDO SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA: 24 DE FEBRERO DE
2004.

DOMICILIO SOCIAL:  ANTAR-
TIDA ARGENTINA N° 173, Us-
huaia, Tierra del Fuego.

CEDENTE: El Señor Marcelo Ariel
Videla, nacionalidad argentina, esta-
do civil soltero, edad 35 años, D.N.I.
N° 20.606.858, domiciliado en la ca-
lle San Martín N° 1252 3° piso Dpto.
«A» de la ciudad de Ushuaia.

CESIONARIO: El Señor José Ro-
berto Merlino, nacionalidad argenti-
na, estado civil divorciado, edad 48
años, D.N.I. N° 11.618.566, domi-
ciliado en la calle Quinquela Martín
N° 1895 de la ciudad de Ushuaia.

VALOR DE LA CESION: 50 cuo-
tas sociales por el precio unitario de
pesos cincuenta ($ 50) cada una. Sien-
do el total de la cesión la cantidad de
pesos quinientos ($ 500).

USHUAIA, 29 DE MARZO DE
2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que por Acta N° 4, de fecha 12/03/
2004, la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada SUDAMERICANA
ESPECTACULOS DEL FIN DEL
MUNDO S.R.L., ha resuelto: "En la
ciudad de Ushuaia, a los 12 días del
mes de MARZO del año 2004, sien-
do las 10:00 horas, en el domicilio
social sito en la calle Antártida Ar-
gentina N° 173, se reúnen los socios
de SUDAMERICANA ESPECTA-
CULOS DEL FIN DEL MUNDO
S.R.L., Sres. Mariano Buscarini y
José Roberto Merlino y deciden nom-
brar como GERENTE de la sociedad
al Sr. José Roberto Merlino, D.N.I.
N° 11.618.566. Sin otro tema que
tratar, se da por finalizada la presen-
te reunión. Siendo las 10:30 hs del
día 12 de MARZO de 2004,»
Ushuaia, 29 de Marzo de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE.

DENOMINACIÓN: DAIAMORA
S.R.L

INSTRUMENT O PRIVADO

SOCIOS: 1 - Guillermo José
ECHAZU, cuya fecha de nacimien-
to es 15 de Octubre de 1965, de esta-
do civil divorciado, de nacionalidad
argentina, profesión Contador, do-
miciliado en la calle Del Monte 1930
de la ciudad de Ushuaia, acreditando
identidad con D.N.I. N° 17.616.609

2 - Laura STACCO, nacida el 02 de
agosto de 1971, soltera, de naciona-
lidad argentina, ocupación emplea-
da, domiciliada en Las Lajas 122 de
la ciudad de Ushuaia, acreditando
identidad con D.N.IN° 22.199.094
3 - Valeria Alejandra Penélope POR-
TILLO, nacida el 01 de marzo de
1974, soltera, de nacionalidad argen-
tina, ocupación empleada, domicilia-
da en Valle de Andorra parc.10
circ.»A» Casa n° 1 de la ciudad de
Ushuaia, acreditando identidad con
D.N.I. N° 23.810.508
4 - María Fernanda Berenice POR-
TILLO, cuya fecha de nacimiento es
01 de abril de 1979 de estado civil
soltera, ocupación empleada, domi-
ciliada en Valle de Andorra parc.10
circ.»A» Casa n° 1 de la ciudad de
Ushuaia, acreditando la identidad con
D.N.I N° 27.452.320

DOMICILIO LEGAL:  María Sán-
chez de Caballero 2030.

CAPITAL SOCIAL:  El capital so-
cial es de pesos veinte mil ($ 20.000),
dividido en doscientas (200) cuotas
de pesos cien ($ 100.-) de valor no-
minal cada una, que los socios sus-
criben e integran de acuerdo al siguien-
te detalle: a) la señorita, Valeria POR-
TILLO, cincuenta (50) cuotas, por
un total de pesos cinco mil ($ 5.000.-
), integrando pesos tres mil ($ 3.000.-
); b) la señorita Laura STACCO, cin-
cuenta (50) cuotas, por pesos cinco
mil ($ 5.000.-), integrando pesos tres
mil ($ 3.000.-); c) la señorita María
Fernanda PORTILLO, cincuenta
(50) cuotas, por pesos cinco mil ($
5.000.-) integrando pesos tres mil ($
3.000.-); d) el Señor Guillermo
ECHAZU, cincuenta cuotas (50)
cuotas, por pesos cinco mil ($ 5.000)
integrando pesos tres mil ($ 3.000);
todo suscripto en efectivo, que re-
presenta el sesenta (60) por cien del
Capital Social; el saldo se integrará
en el plazo de seis (6) meses o antes,
si las necesidades sociales lo requi-
riesen.

OBJETO SOCIAL: explotación
comercial en la etapa minorista o
mayorista, por cuenta propia o de
terceros, de indumentaria de vestir,
cualquiera fuere su género, tipo u
origen. A modo de ejemplo, se enun-
cia venta de ropa informal, ropa para
chicos, medias, vestimenta deporti-
va, calzados, gorros, etc., b) compra,
venta, consignación, por cuenta pro-
pia o de terceros, de cualquier mer-
cadería de reventa o mandada a hacer
a pedido, c) Importación e exporta-
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ción: de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes, directa o indirectamen-
te, por representantes o en represen-
tación de cualquier entidad la activi-
dad de importación y exportación;
d) financiera: en cuanto a lo que con-
cierne a la financiación para la venta,
en los puntos indicados precedente-
mente.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de
diciembre

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN: Valeria Alejandra
Penélope PORTILLO Y Laura
STACCO.

PLAZO DE DURACIÓN: noventa
y nueve años.

USHUAIA, 30 de Marzo de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

La Inspección General de Justicia
hace saber por un (1) día lo siguien-
te: Cesión de cuotas sociales de:
«MM S.R.L.»

Firmantes: SARA CICCIA, argen-
tina, nacida el doce (12) de enero de
mil novecientos treinta y cinco
(1935), D.N.I. N° 02.921.083, sol-
tera, comerciante, domiciliada en
Pasteur 477 de Río Grande, cede a
ROQUE LUIS MARTINELLI, ar-
gentino, nacido el dos (2) de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco
(1955), D.N.I. N° 11.992.923, casa-
do, comerciante, domiciliado en Fue-
gia Basket 410 de la Ciudad de Us-
huaia, las 8.350 cuotas sociales que
tiene y le corresponden en la socie-
dad «MM S.R.L», inscripta en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, en el Libro de Registro
de Sociedades Comerciales N° II, bajo
el N° 1962, Folio 267, Año 1999.

Precio de la cesión: La cesión se
efectúa mediante permuta de las 500
cuotas sociales que el cesionario tie-
ne y le corresponden en la sociedad
«FORESTAL TIERRA DEL FUE-
GO S.R.L.» inscripta en el Registro
Público de Comercio de Tierra del
Fuego, en el Libro de Registro de
Sociedades Comerciales N° III, bajo
el N° 2154, Folio 046, Año 2000.

Capital Social: Atento la cesión
instrumentada, la cláusula cuarta del
contrato social quedará redactada de
la siguiente forma:
«CUARTA: El capital social se fija
en la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS DIEZ MIL DOSCIENTOS ($
310.200), dividido en TREINTA Y
UN MIL VEINTE (31.020) cuotas
de PESOS DIEZ ($ 10) cada una,

suscriptas en su totalidad por los
socios en la siguiente proporción:
MARCELO DINO MOTTA,
VEINTIDOS MIL SEISCIENTAS
SETENTA (22.670) cuotas equiva-
lentes a PESOS DOSCIENTOS
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS
($ 226.700) que representan el SE-
TENTA Y TRES CON CERO
OCHO POR CIENTO (73,08) del
capital social; y ROQUE LUIS
MARTINELLI, OCHO MIL TRES-
CIENTAS CINCUENTA (8.350)
cuotas equivalentes a PESOS
OCHENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 83.500), que represen-
tan el VEINTISÉIS CON NOVEN-
TA Y DOS POR CIENTO (26,92
%) del capital social».

Representación legal, administra-
ción y uso de la firma de la firma
social: Estará a cargo de los socios
gerentes MARCELO DINO
MOTTA y ROQUE LUIS MAR-
TINELLI..

Instrumento privado del: 8 de mar-
zo de 2004.

Ushuaia, 29 de Marzo de 2004.
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

La Inspección General de Justi-
cia hace saber por un (1) día lo
siguiente:

Cesión de cuotas sociales de:
«FORESTAL TIERRA DEL FUE-
GO S.R.L.

Firmantes: ROQUE LUIS MAR-
TINELLI, argentino, nacido el dos
(2) de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco (1955), D.N.I. No.
11.992.923, casado, comerciante,
domiciliado en Fuegia Basket 410 de
la Ciudad de Ushuaia, cede a SARA
CICCIA, argentina, nacida el doce
(12) de enero de mil novecientos
treinta y cinco (1935), D.N.I. No
02.921.083, soltera, comerciante,
domiciliada en Pasteur 477 de Río
Grande, las quinientas (500) cuotas
sociales que tiene y le corresponden
en la sociedad «FORESTAL TIE-
RRA DEL FUEGO S.R.L», inscrip-
ta en el Registro Público de Comer-
cio de Tierra del Fuego, en el Libro
de Registro de Sociedades Comercia-
les No. III, bajo el No. 2154, Folio
046, Año 2000.

Precio de la cesión: La cesión se
efectúa mediante permuta de las ocho
mil trescientas cincuenta (8.350)
cuotas sociales que la cesionaria tie-
ne y le corresponden en la sociedad
«MM S.R.L.» inscripta en el Regis-
tro Público de Comercio de Tierra

del Fuego, en el Libro de Registro de
Sociedades Comerciales No. II, bajo
el No. 1962, Folio 267, Año 1999.

Capital Social: Atento la cesión
instrumentada, la cláusula cuarta del
contrato social quedará redactada de
la siguiente forma: «CUARTA: El
capital social se fija en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000), di-
vidido en MIL (1.000) cuotas de
PESOS CIEN ($ 100) cada una, sus-
criptas por los socios en la siguiente
proporción: MARCELO DINO
MOTTA, QUINIENTAS (500) cuo-
tas equivalentes a PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000), y SARA
CICCIA, QUINIENTAS (500) cuo-
tas equivalentes a PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000)".

Representación legal, administra-
ción y uso de la firma de la firma
social: Estará a cargo del socio ge-
rente MARCELO DINO MOTTA.

Conformidad de la cónyuge: A los
fines previstos en el artículo 1277
del Código Civil, la señora MARTA
ANA JONJIC, D.N.I. No.
10.626.011, argentina, casada, naci-
da el 10 de diciembre de 1951, jubila-
da, domiciliada en Fuegia Basket 410
de la Ciudad de Ushuaia, en su carác-
ter de cónyuge de EL CEDENTE,
presta conformidad con la cesión ins-
trumentada.

Instrumento privado del:. 8 de
marzo de 2004.

Ushuaia, 29 de Marzo de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO «EL QUIJOTE»

INSTRUMENTO: Privado de fecha
cinco de marzo de dos mil cuatro.

DENOMINACIÓN: El Quijote

CLASE Y UBICACIÓN DEL
FONDO DE COMERCIO: Carni-
cería y verdulería «El Quijote» si-
tuada en Magallanes 1.691 de la ciu-
dad de Ushuaia.

NOMBRE Y DOMICILIO DEL
VENDEDOR: Araujo Nidia - DNI
14.653.673 - domiciliada en Monse-
ñor Seriva 1.683 de la ciudad de Us-
huaia.

NOMBRE Y DOMICILIO DEL
COMPRADOR: Ríos José Omar -

DNI 17.661.195 - domiciliado en
Gobernador Moneta 626 de la ciu-
dad de Ushuaia.

Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

EDICTO DE CONSTITUCION
DE S.R.L.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: EME S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fecha
10 de marzo de 2004.

SOCIOS: Moreno Alberto Silvio,
argentino, nacido con fecha 20 de
mayo de mil novecientos cuarenta,
casado, de profesión maestro mayor
de obras, con domicilio en calle Pie-
drabuena Casa 557 de la Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, DNI N° 5.483.560; Moreno Er-
nesto Carlos, argentino, nacido con
fecha 09 de febrero de mil novecien-
tos sesenta y cinco, casado, de pro-
fesión maestro mayor de obras, con
domicilio en 300 viviendas Tira 28
dpto. 1 de la Ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, DNI N°
17.143.078; Moreno Fernando Agus-
tín, argentino, nacido con fecha 03
de mayo de mil novecientos setenta
y tres, soltero, de profesión comer-
ciante, con domicilio en calle Riva-
davia 436 de la Ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, DNI
N° 23.258.968 y Moreno Alejandro
Alberto, argentino, nacido con fecha
02 de febrero de mil novecientos se-
senta y siete, casado, de profesión
comerciante, con domicilio en calle
Solis 277 de la Ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, DNI
N° 18.421.756.

DOMICILIO:  Calle Gobernador Paz
213, Ushuaia, Tierra del Fuego.

CAPITAL:  El capital social se fija
en la suma de pesos CIENTO VEIN-
TIOCHO MIL ($ 128.000.-) dividi-
do en un mil doscientas ochenta
(1280) cuotas sociales de pesos cien
($ 100.-), valor nominal cada una,
totalmente suscriptas por cada uno
de los socios, de acuerdo al siguiente
detalle: a) el señor Alberto Silvio
Moreno, trescientas veinte (320)
cuotas, por un total de pesos treinta
y dos mil ($ 32.000.-) b) el señor
Ernesto Carlos Moreno trescientas
veinte (320) cuotas, por un total de
pesos treinta y dos mil ($ 32.000.-)
c) el señor Fernando Agustín More-
no trescientas veinte (320) cuotas,
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por un total de pesos treinta y dos
mil ($ 32.000.-) b) el señor Alejan-
dro Alberto Moreno trescientas vein-
te (320) cuotas, por un total de pe-
sos treinta y dos mil ($ 32.000.-),
capital social que integran en su to-
talidad en bienes de su propiedad de
acuerdo con el inventario que se
acompaña, certificado por contador
público, y forma parte del presente
contrato.

OBJETO SOCIAL:  A) Construc-
ción de obras públicas y privadas De
carácter público o privado, civil o
militar, como obras viales de apertu-
ra, mejoras y pavimentación de ca-
lles y rutas; construcción de diques,
embalses, canalización, purificación
y potabilización de aguas, desagües
y redes de desagüe; obras de electri-
ficación, tendido de líneas eléctricas
y redes de alta tensión; construcción
de usinas y subusinas, redes de re-
transmisión, instalaciones de protec-
ción contra incendio e inundaciones,
construcción de estructuras y/o in-
fraestructuras de hormigón o metáli-
cas para puentes, pistas de aterriza-
je y puertos, demoliciones y cons-
trucciones civiles, gasoductos, oleo-
ductos, diques, usinas, edificios y
todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura. Construcción y venta
de edificios por el régimen de pro-
piedad horizontal, y en general, la
construcción de viviendas, puentes,
caminos y cualquier otro trabajo de
ramo de la ingeniería o arquitectura,
asimismo corresponde al objeto so-
cial la intermediación en la compra-
venta, administración y explotación
de bienes inmuebles propios y de
terceros y de mandatos. La sociedad
no realizará aquellas actividades que
por su índole estén reservadas a pro-
fesionales con título habilitante. In-
mobiliaria: Mediante la compraven-
ta y urbanización de bienes inmue-
bles rurales y urbanos y todas las
operaciones comprendidas en el Có-
digo Civil o la ley 13512 de propie-
dad horizontal y la administración
de bienes de terceros.
B) Navegación Realizar negocios de
agencia marítima y toda clase de ges-
tiones inherentes a esta actividad,
despacho de buques, despachos de
aduana, prestación de servicios de
estibajes en general, por sí o por ter-
ceros, contratistas de estibadores,
fleteros y barraqueros, carga, descarga
en puertos, aeródromos, aeropuer-
tos, estaciones marítimas, fluviales
y terrestres, servicios de agentes,
transportador de cargas, inclusive las
tareas que demande la operación y
administración de todos los servicios
a prestar a la carga y al buque, opera-
dor de contenedores, celebrar con-
tratos de fletamento y transporte, ya

sea por carretera, por vías fluvial,
marítima, ferroviaria, aérea o multi-
lateral, servicio de remolque, de asis-
tencia y salvamento, celebrar contra-
tos de compraventa y arrendamien-
to de embarcaciones de cualquier
tipo.
C ) Comercial Compraventa, proce-
samiento, importación y exportación
de toda clase de bienes, mercaderías,
materias primas elaboradas y semie-
laboradas o a elaborarse, industriali-
zadas o no; como también todo tipo
de operaciones comerciales que se
relacionen con su objeto principal.

CIERRE DEL EJERCICIO:  Trein-
ta y Uno (31) de Diciembre de cada
año, cerrando el primero el 31 de di-
ciembre de 2004.

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN: Se designa en este
acto como Gerente al socio Sr. Ale-
jandro Alberto Moreno.

PLAZO DE DURACIÓN:  Noven-
ta y nueve (99) años, a partir de la
fecha de inscripción Registro Públi-
co de Comercio

USHUAIA, 26 DE MARZO DE
2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE  "NOR-
LLAN S.R.L."
1- INTEGRANTES MARIA JOSE
NORA, argentina, casada, emplea-
da, nacida el 27/06/80, DNI N°
28.008.170 y MARTA LUISA LLA-
NOS, argentina, casada, empleada,
nacida el 27/08/76, DNI. N°
25.407.600, ambas domiciliadas en
Pje. Chamorro N° 1733 de la ciudad
de Río Grande, Pcia. de Tierra del
Fuego.

2 - INSTRUMENTO DE CONS-
TITUCION : Contrato Privado de
fecha 23/03/2004.

3 - DENOMINACION : NOR-
LLAN S.R.L.

4 - DOMICILIO LEGAL Pje. Cha-
morro N° 1733 de Río Grande.

5 - OBJETO SOCIAL El objeto
social será la fabricación de sodas, la
elaboración y embotellado de aguas
naturales y minerales; de bebidas ga-
seosas, cerveza, bebidas malteadas
y de malta; jugos envasados para di-
luir y otras bebidas no alcohólicas;
jugos naturales y sus concentrados,

de frutas, hortalizas y legumbres;
bebidas refrescantes, jarabes, extrac-
tos y concentrados. Explotación, por
cuenta propia o de terceros, de pres-
taciones y servicios propios de la
actividad técnicoconstructiva, espe-
cialmente en cuanto a los servicios
de plomería, agua, luz, gas y cloacas;
su instalación y mantenimiento, abar-
cando toda la gama de necesidades
desde el inicio de las actividades has-
ta que estas finalizan. Movimiento
de suelos y reparación de terrenos.
Construcción, reforma y reparación
de edificios y redes. Demolición y
voladura de edificios. Carga, recarga
y mantenimiento de los diferentes
tipos y clases de matafuegos. Ejecu-
ción y mantenimiento de instalacio-
nes eléctricas y electrónicas. La so-
ciedad podrá además, realizar opera-
ciones de importación y exportación,
especialmente al amparo de las fran-
quicias establecidas por la Ley N°
19.640 y aquellas leyes y disposi-
ciones que la modifiquen, sustituyan
y/o complementen. A tal fin, la so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todo tipo de actos, con-
tratos y operaciones que se relacio-
nen con el objeto social.
6 - PLAZO DE DURACION : 99
años, contados desde la fecha de su
inscripción en el Registro Público de
Comercio.
7 - CAPITAL SOCIAL : El capital
social se fija en la suma de DOCE
MIL PESOS ($ 12.000.-), dividido
en doce (12) cuotas de MIL PESOS
($ 1.000.-) cada una, que los socios
suscriben por partes iguales, o sea,
SEIS (6) cuotas cada uno, integrando
en este acto el veinticinco por ciento
(25 %) en dinero efectivo, es decir,
TRES MIL PESOS ($ 3.000.-), de
los cuales corresponden MIL QUI-
NIENTOS PESOS ($ 1.500.-) a cada
uno de los socios, obligándose a com-
pletar el saldo dentro del plazo de
dos años computados a partir de la
fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio del presente
contrato.
8 - REPRESENTACION Y ADMI-
NISTRACION : A cargo de uno o
más gerentes en forma individual e
indistinta, socios o no, por el térmi-
no de cinco años
9 - CIERRE DEL EJERCICIO : El
31 de diciembre de cada año.

Ushuaia, 26 de Marzo de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

CESION DE CUOTAS SOCIA-
LES Y MODIFICACION DE DO-
MICILIO LEGAL DE ECOMAT
S.R.L.

PARTES: FABIAN ANTONIO

GODOY, argentino, soltero, nacido
el 13 de julio de 1966, comerciante,
con D.N.I. N° 17.784.430, domici-
liado en calle Patagonia N° 248, Us-
huaia; PEDRO MANUEL BER-
NAL, argentino, casado, nacido el 05
de octubre de 1961, comerciante, con
D.N.I. N° 14.613.240. domiciliado
en calle Hipólito Yrigoyen N° 1.368,
Ushuaia; CARLOS MARCELO
PRAUSSELLO, argentino, divorcia-
do, nacido el 02 de julio de 1967,
comerciante, con D.N.I. N°
18.533.295, domiciliado en calle
Kuanip N° 1.008, Ushuaia; MAR-
CELO MIGUEL ANGEL GARRO,
argentino, casado, nacido el 26 de abril
de 1965, comerciante, D.N.I. N°
17.407.216, domiciliado en calle Los
Cauquenes N° 1.477, Ushuaia; la Sra.
JULIETA MARINA RODRI-
GUEZ, nacida el 02 de marzo de
1973, argentina, casada, DNI N°
23.181.377, domiciliada en calle Hi-
pólito Yrigoyen N° 1.368 de Ushuaia

y 
la Sra. GISELA MARIA ZENT-

NER, nacida el 12 de octubre de
1.965, argentina, casada, DNI N°
17.690.644, domiciliada en calle Los
Cauquenes N° 1.477 de Ushuaia.
CEDENTE:  FABIAN ANTONIO
GODOY cede el total de las cuotas
sociales (46) que le corresponden de
« ECOMAT S.R.L. PEDRO MA-
NUEL BERNAL cede el total de las
cuotas sociales (44) que le corres-
ponden de "ECOMAT S.R.L." y
MARCELO MIGUEL ANGEL
GARRO cede diez (10) cuotas so-
ciales

 que le corresponden de «ECO-
MAT S.R.L.»
CESIONARIOS:  CARLOS MAR-
CELO PRAUSSELLO CIEN CUO-
TAS equivalentes a PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000)
NUEVA REDACCION CLAUSU-
LA DUODECIMA:  EL CAPITAL
SOCIAL se fija en la suma de PE-
SOS VEINTE MIL ($ 20.000), divi-
dido en doscientas cuotas (200) de
CIEN PESOS ($100) valor nominal
cada una, suscriptas por MARCE-
LO MIGUEL ANGEL GARRO
CIEN (100) CUOTAS equivalentes
a PESOS ONCE MIL ($ 11.000)
CARLOS MARCELO PRAUSSE-
LLO suscribe CIEN (100) CUOTAS
equivalentes a PESOS DIEZ MIL ($
10.000),  Presente en este acto los
cónyuges de los socios cedentes y
cesionarios, quienes en los términos
del artículo 1277 del Código Civil
prestan su conformidad a la cesión
efectuada.
El domicilio legal de ECOMAT
S.R.L. se fija en calle Kuanip N°
1.008 de Ushuaia

Ushuaia, 16 de Marzo de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia
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ANEXOS

DECRETO N° 1097

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1101 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 152/04 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 152/04 - ANEXO II
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RESOL. M.E.H. y F. N° 152/04 - ANEXO III

RESOL. M.E. y C. N° 0292/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0296/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0298/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0302/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0306/04 - ANEXO I
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RESOL. M.E. y C. N° 0316/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0319/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0320/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0332/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0335/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0336/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0353/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0355/04 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0367/04 - ANEXO I
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619 SUSTITUYE artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y DEROGA artículo 7° de la Ley provincial 264 1
620 RATIFICA disposiciones establecidas en los Decretos provinciales N° 2409/03 y 2410/03 1

DECRETOS

1071 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Oficina Provincial de Información Pública, dependiente del
Secretario de Medios e Información Pública al Sr. Néstor Roque OYARZUN 2

1072 CONFIRMA en el cargo de Director Provincial de Defensa Civil, dependiente del Subsecretario
de Seguridad, al Sr. Carlos Orlando LLAMAS 2

1073 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Unidad de Coordinación de Defensa Civil, dependiente del
Subsecretario de Seguridad, al Sr. Pablo Bernardo FRANK 2

1074 CONFIRMA en el cargo de Jefe de la Oficina provincial de Prevención y Lucha Contra el
Narcotráfico, dependiente del Subsecretario de Seguridad, al Sr. Horacio Eduardo PERONI 2
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a la Sra. Ximena Patricia LEAL CASTILLO 2

1077 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico, dependiente del Subsecretario de Seguridad, al
Sr. Waldo Héctor PETRIETTE 2

1078 CONFIRMA en el cargo de Director Provincial de Transporte, dependiente del Secretario de
Gobierno y Justicia, al Sr. Mario Alejandro OCHOA 2

1079 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico de Frontera, dependiente del Subsecretario de Gobierno
y Justicia, al Sr. Lorenzo SOTOMAYOR 2

1080 CONFIRMA en el cargo de Jefa del Programa Observatorio Social Permanente, dependiente del
Subsecretario de Gobierno y Justicia, a la Sra. Gabriela Alejandra PONCE 2

1081 CONFIRMA en el cargo de Jefe del Programa Provincial de Defensa de la Víctima, dependiente del
Subsecretario de Gobierno y Justicia, al Sr. Luciano CAPUANO 2

1082 DESIGNA Auxiliar Técnico Secretaría de Gobierno y Justicia, al Sr. Miguel Angel del Valle DAVOLI 3
1083 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Hugo Esteban FEDERICO 3
1084 CONFIRMA en el cargo de Auxiliar Técnico de Apoyo a las O.N.G.s, dependiente del Subsecretario

de Gobierno y Justicia, al Sr. Diego Javier INSAURRALDE 3
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1085 DESIGNA Jefe de Unidad Coordinación Administrativa del H.R.U., al Ing. Hernán Guillermo DOLDER 3
1086 DESIGNA Jefe de Oficina Provincial dependiente del M.E.H. y F. al Sr. Hugo Ricardo Ramón DURE 3
1087 DESIGNA Secretario de Unidad de Ministro dependiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete

al Sr. Julio Fernando VOYNES 3
1088 DESIGNA Director Provincial de Cooperación Internacional dependiente de la Secretaría de Relaciones

Internacionales y Programa Especiales al Sr. Gabriel Alejandro KOREMBLIT PELLEGRINI 3
1089 DESIGNA Auxiliar Técnico, dependiente del Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en

la ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Sr. Miguel Enrique CRUZALEGUI 3
1090 DESIGNA Auxiliar Técnico Legal, dependiente del Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Sr. Hernán Máximo RECONDO 3
1091 DESIGNA Auxiliar Técnico en Comercio Exterior dependiente del Secretario de la Representación

Oficial del Gobierno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Sr. Manuel Jorge IBAÑEZ 3
1092 DESIGNA Auxiliar Técnico, dependiente del M.E.H. y F. a la Sra. Bárbara Cecilia LUCERO 3
1093 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente del M.E.H. y F. al Sr. Alfonso Daniel AGÜERO 3
1094 DESIGNA como representantes de la Provincia en el Programa de Fortalecimiento Institucional y de

Apoyo al Entorno Productivo Regional de las provincias de Menor Desarrollo Relativo a los Sres.
Ramiro Carlos CABALLERO, Jorge Damián ASES y Oscar Emilio CULLOTTA 4

1095 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Silvina Andrea YAÑEZ 4
1096 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Turismo y Medio Ambiente 4
1097 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Dr. Enrique Horacio VALLEJOS 4
1098 RESCINDE Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincial y el Sr. Gerardo Rafael MEDRANO 4
1099 RESCINDE Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincial y el sr. Carlos Enrique MAZZONI 4
1100 RESCINDE Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Marcelo Fabián FRANZEN 4
1101 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Secretaría Legal y Técnica Ejercicio 2004 4
1102 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Mirta Esther VARGAS 4
1103 DEJA sin efecto contratación con las Sras. Laura Elena TELLO y María Eugenia VASQUEZ VISIC 4
1104 RESCINDE Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. María Eda MEDINA 4
1105 REUBICA a la agente Clara Lidia KAEMPFFMANN Ministerio de Desarrollo Social - Dirección

General de Administración 5
1106 REUBICA a la agente Olga Beatriz FAGUNDEZ Ministerio de Economía y Finanzas Dirección

General de Administración Financiera 5
1107 ACEPTA renuncia presentada por el agente Guillermo Jorge LINDL 5
1108 ACEPTA renuncia presentada por el agente Francisco FUENTES AGUILAR 5
1109 DECLARA de Interés Provincial las "Primeras Reuniones Interdisciplinarias e Intersectoriales de

Socialización" 5
1110 REVOCA el Decreto Provincial N° 46/04 y el Convenio suscripto entre el Ministerio de Economía,

Obras y Servicios Públicos y la Municipalidad de Ushuaia 5
1111 RECONOCE extensión de pasaje vía aérea a favor de la Sra. Silvia CALLEGARO DE GUARDE 5
1112 DESIGNA en el cargo de Jefe de Unidad de Coordinación Refacción y Mantenimiento dependiente

del Ministro de Obras y Servicios Públicos, al Sr. Jorge Manuel CARO 6
1114 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Horacio Diego MUÑOZ DE TORO 6
1115 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Carlos Francisco LIJOI CARCANO 6
1116 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Roberto Marcelo SOTOMAYOR 6
1117 DESIGNA Jefe de Unidad Coordinación de Programas Nacionales - Subsecretaría de Planeamiento

al Sr. Aníbal Alberto LOBASSO 6
1118 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Participación Ciudadana Sr. Rodrigo G. DUME 6
1119 AUTORIZA prórroga del Programa de Entrenamiento Laboral (PEL) hasta el 30 de Junio de 2004 6
1120 RECONOCE y Autoriza excepción Decreto Nacional N° 8188/59 al docente Juan Carlos ANGLADA 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS

149/04 a 158/04 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

0290/04 a 0358 - 0360 a 0367/04 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTE

006/04 a 007/04 14

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

28/04 a 29/04 14

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

038/04 a 068 - 070 a 075/04 14

DISPOSICIONES FISCALIZACION ENTES SIN FINES DE LUCRO, COOPERATIVAS
Y MUTUALES IGJ

008/04 a 013/04 18

RESOLUCIONES PRESIDENCIA LEGISLATURA PROVINCIAL

001/04 a 005 - 008 a 016 - 018 a
019 - 021 a 024 - 026 - 030 - 033/04 18
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ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

46/04 20
LICITACIONES

Poder Judicial de la Provincia Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública N° 01/04 20
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública Nacional N° 02/2004 21

CONVOCATORIA

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 21

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"BOTTARINI Mabel Celestina S/Sucesión Ab-Intestato" 21
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"PARDO CABALLERO, Celia s/Sucesión Ab-Intestato" 21
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "LANKEL S.R.L. C/ORO Jorge Adrián S/Ejecución Prendaria" 22
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"RODRIGUEZ Jorge Alberto C/RODRIGUEZ Jorge Luis y Otra S/Nulidad de Contrato" 22
Por disposición del Sr. Juez de Instrucción a cargo del Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación
Distrito Norte comunica autos caratulados "VIDAL BARRIA, Omar Enrique S/Infracción al
Art. 119 del C.P." 22
El Departamento Personal de la Policía de la Provincia notifica por este medio al ex Cadete de 2° año
Claudio Darío SAGER, que se ha practicado liquidación final 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"Poder Judicial de la Pcia. TDF AIAS c/CORDERO ROJAS Marcelo S/Cobro de Tasa de
Justicia Ejecución Fiscal" 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"Superior Tribunal de Justicia c/SANDOVAL Mario Alberto S/Ejecución Fiscal Cobro de
Tasa de Justicia" 22
Por disposición del Sr. Juez Subrogante del Juzgado de Instrucción de Primera Nominación Distrito
Norte cita y emplaza al Imputado Valentin MERINO  en la causa caratulada "Juzgado de
Competencia Ampliada Distrito Norte s/Pedido de Investigación s/Pta. Inf. Art. 263 del C.P."22
El Juzgado Civil y Comercial Distrito Norte cita y emplaza a Enrique GARCIA, Arturo
SALGUEIRO y María Luisa GARCIA en autos caratulados "GRANDOLI, María M. y otro
c/GARCIA, Cornelio s/Sucesión s/Usucapión" 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"NEWMAN, Luis Alberto S/Sucesión" 22
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Sur comunica autos caratulados
"TORRES, María Marcela Luján c/DE LOS SANTOS, Gustavo Fabián S/Pérdida de Patria
Potestad" 22
La Martillera Aurelia MEDINA remata por cuenta y orden de "FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. y BANCA NAZIONALE DEL LAVORO" 23
CAMBIO DE DIRECTORIO DE LA FIRMA "COMERCIAL ITALIANA S.A." 23
CESION DE CUOTAS DE "SUDAMERICANA ESPECTACULOS DEL FIN DEL MUNDO S.R.L. 23
DESIGNACION GERENTE DE LA SOCIEDAD "SUDAMERICANA ESPECTACULOS DEL
FIN DEL MUNDO S.R.L." 23
CONSTITUCION DE "DAIAMORA S.R.L." 23
CESION DE CUOTAS SOCIALES DE "M.M. S.R.L." 24
CESION DE CUOTAS SOCIALES DE "FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L." 24
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO "EL QUIJOTE" 24
CONSTITUCION DE "EME S.R.L." 24
CONSTITUCION DE "NORLLAN S.R.L." 25
CESION DE CUOTAS SOCIALES, MODIFICACION DOMICILIO SOCIAL DE "ECOMAT S. R.L." 25

ANEXOS

1097 DECRETO - CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS 26
1101 DECRETO - ANEXO I 26
152 RESOL. M.E.H. y F. - ANEXO I a III 26
0292 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 27
0296 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 27
0298 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 27
0302 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 27
0306 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 27
0316 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0319 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0320 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0332 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0335 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0336 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0353 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0355 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
0367 RESOL. M.E. y C. - ANEXO I 28
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SUMARIO 32

FE DE ERRATAS: En el Boletín Oficial N° 1810 de fecha 19 de Marzo Pág. 4 Donde Dice:
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS N°s. 001 a 014"; Debe Decir
"DISPOSICIONES DIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL DE SERVICIOS
PORTUARIOS..."  Pág. 5 Donde Dice: "RESOLUCIONES DIRECCION SUPERVISION Y
CONTROL DE SERVICIOS PORTUARIOS N°s. 154 a 170" Debe Decir: "RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS..."
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